
EXPEDIENTE No. 79289 

SEÑOR. - INTENDENTE NACIONAL DE. COMPAÑÍAS, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS..- 

PATRICIA LOZANO RESTREPO, por los derechos que represento de la 
compañía GUAYHOST S.A., en mi calidad de GERENTE GENERAL, y, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías, comunico a usted, lo siguiente: 

1) El día 26 DE AGOSTO DE 2019 fue registrada en el correspondiente Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía GUAYHOST S.A., la POSESIÓN 
EFECTIVA de los bienes dejados por la señora MÓNICA MARGARITA 
AROSEMENA AROSEMENA, con cédula de identidad No. 0900826322, quien 

falleció el 23 de abril de 2019, entre los cuales se encuentra UNA acción del 

capital de la compañía GUAYHOST S.A., contenida en el titulo de Acción 
Número 22, de un valor nominal de Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$4,000.00). 

uz ——Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Juan Manuel Tama Velasco, el'18 de 

| 

| 
2) La Posesión Efectiva que fue otorgada por el Notario Titular Cuadragésimo | 

| 
| 

% 8 3 julio de 2019, a favor de sus hijos, señores: 

¿2 
E 35 —= 2.1. ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA, con cédula de identidad No. 
oe == 0911220796, de nacionalidad ecuatoriana. | | 
E 2 == 2.2. MONICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA, con cédula de identidad No. , 

ERE 0908879646, de nacionalidad ecuatoriana. 
E 20.3. GUIOMAR PEÑA AROSEMENA, con cédula de identidad No. 

MEE 0908881352, de nacionalidad ecuatoriana. 
"== 2. 4. ROXANA PEÑA AROSEMENA, con cédula de identidad No. 0908879620, 

| EE de nacionalidad ecuatoriana. 

CS 3) Adicionalmente, a la señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA 
] = =— AROSEMENA, no le sobrevive su cónyuge, el señor ENRIQUE TOMÁS PEÑA 

| á CALDERÓN, con cédula de identidad número 0900639295, de nacionalidad 
8 ecuatoriana. | 

Lo que comunico a usted, para fines legales consiguientes, para lo cual | 

adjunto copia certificada de la Posesión Efectiva antes mencionada y copia de 

la cédula de identidad de los herederos de la señora MÓNICA MARGARITA 

AROSEMENA AROSEMENA, y sea actualizada la base de datos de esa | 

institución respecto de la comunicación que se está remitiendo. | 

Atentamente, 

     

  

SUPERINTENDENÉÍA PS 
nl 228 oe VALORES Y SEGUR): 

CiI21D0 
PATRICIA LOZANO RESTREPO | 

GERENTE GENERAL | 
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. Factura: 001-003-000007026: - 

RAZÓN: De coriformidad al A 18 numeral 5 de la. Ley Notarial, doy te: 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que coiresponde(n) a POSESIÓN: EFECTIVA 2019091047P02764 y: que me fue 

- o conservando una: :gopia de ellas en el Libro' de Certif icaciones. La veracidad de su contenido y “el uso adecuado del dos). 

a dotuimento(s) certiñ icado(s).es de responsabilidad exclusiva de la(s) persoña(s) que, lo(s) utilizar), 
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Factura: 001-003-000006836 

- + ¿EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901047000307: 

  

            

NOTARIO OTORGANTE: O JUAN.MANUEL 77 
FECHA: -... 19 DE JULIO DEL 2019, (9:38) 
COPÍA DEL TESTIMONIO: [TERCERA Y CUARTA 
ACTO O CONTRATO: POSESIÓN EFECTIVA EE 
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NOMBRES/RAZÓN SOCI [TIPO INTERVINIENTE 

  

      FECHA DEOTORGAMIENTO: "18-07-2019 > 7. 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ]MONICA PEÑA. 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. — =>: PS 
PETICIONARIO: ES 
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NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA.DEL CANTÓN: GUAYAQUIL.
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NECE DECIAN JURAMENTADA PERSONA NATURA, E 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE JULIO DEL 2019, (15:38) a + 

I 

OTORGANTES - | 

' 
Natural PEÑA AROSEMENA ENRIQUE - [FOR SUS PROPIOS - > [EcuATORIA [COMPARECIEN | 

JOSE. * DERECHOS :: EPp e z ; 
PEÑA AROSEMENA MONICA JPORSUS PROPIOS Ireras o Inanenvarío, ECUATORIA COMPARECIEN] y 
MONSERRAT .- >-.0 >: |BERECHOS CÉDULA”. *. .'> [0908878646 . [yz >. TE dr 1 
PEÑA AROSEMENA MONICA e A ECUATORÍA JAPODERADO(A [ROXANA PEÑA] ] 
MONSERRAT 00000, 0: JREPRESÉNTANDO A [CÉDULA o80BBrab4S “lA; 4) 3005. [AROSEMENA | l 
PEÑA AROSEMENA MONICA : ECUATORIA [APODERADO(A | GUIOMAR PEÑA A ' (RerrEseNTANDOA |cénuLA 09088764 ua. NA ] 

Idantificación 

UBICACIÓN - 

GUAYAQUIL. 2 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES; . 

. CUANTIADELACTOO lamer 
CONTRATO: INDETERMINADA -: 

5d 

PROTACOLIZACIÓN 20 90901 047P02764 

  

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA: su PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE JULIO DEL 2019, (15:35) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

  

A PETICIÓN DE: 
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PEÑA AROSEMENA MONICA 
MONSERRAT 00.29 [POR SUS PROPIOS DERECHOS , CÉDULA 0908879646 

PEÑA AROSEMENA MONICA: - : ” —= . — 
MONSERRAT “200 REPRESENTANDO A ROXANA PEÑA AROSEMENA CÉDULA 0808879646 

PEÑA AROSEMENA MONICA * | _. : - : ICIONENS 
+ MONSERRAT + :*2 02 REPRESENTANDO A GUIOMAR PEÑA AROSEMENA . [CÉDULA _ o 0908879646, :     
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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón: =    

  

        
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CARAC 
JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA Que 
FORMULAN LOS SEÑORES ENRIQUE JOSÉ PEÑA 
AROSEMENA Y MÓNICA MONSERRAT PEÑA 

POR LOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

ROXANA PEÑA AROSEMENA Y GUIOMAR PEÑA 

INSTA 

CUANTIA: INDETERMINADA. Lenonmnenecccanlo 

. - DI: DOS COPAS cocmnnnnnnnanatarcactcccccco le 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los dieciocho días del mes de julio del dos 

mil diecinueve, ante mí, Abogado JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen los señores ENRIQUE JOSÉ PEÑA 

AROSEMENA, por sus propios y personales derechos, y MÓNICA 

- MONSERRAT PEÑA AROSEMENA, por sus propios derechos y por los 

que representa de las señoras ROXANA PEÑA AROSEMENA Yo. 

GUIOMAR PEÑA AROSEMENA, en su calidad de APODERADA, 

conforme lo justifica con el poder que como documento habit nte 

se agrega a la presente, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, de oficio estudiantes, 

domiciliados en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

hábiles y capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

personalmente doy fe en razón de haberme exhibido sus respecjivos 
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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO < 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil 

-- documentos de identificación personal, y comprueban su identidad 

con su cédula de ciudadanía, solicitándome' expresamente se 

incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada de 

los mismos; de igual'forma autorizan de conformidad a lo prescrito: 

en el Artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana a consultar sus datos de identificación 

personal y generar el documento que se deberá incorporar a este 

instrumento. Bien instruidos del objeto y resultado que produce la 

presente ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

-POSESIÓN EFECTIVA, a la que proceden con entera y completa 

voluntad y sin presión de ninguna naturaleza, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sívase receptar nuestra declaración juramentada como únicos y 

universales herederos para que nos conceda la posesión efectiva 

pro indiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por 

nuestros padres señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON y señora 

MÓNICA MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA. Para este efecto 

consignamos estas precisiones: CLÁUSULA PRIMERA: El señor ENRIQUE 

TOMAS PEÑA CALDERON, falleció sin testar, en la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, el tres de noviembre del dos mil 

trece; y, la señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA, 

falleció sin testar, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

el veintitrés de abril del del dos mil diecinueve. CLÁUSULA SEGUNDA: 

A.- Entre los bienes y/o derechos que le pertenecían a nuestra 

madre señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA, en 

un cincuenta por ciento (50%) correspondiente a su derecho de. 

gananciales, están los siguientes: 1.- Departamento DOS-A del . 
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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 

  

     

  

   
4 Guayaquil AÑ 

AE . d A aa Y 

(EN d ito del cond SEIS levanta HStle HEAT A. (Es Undo piso alto del con ominio que se levanta $0 je - 1 E | 
(EE . 

E Ss) del Conjunto Habitacional “Parque Magno”. el mi e, ques pe SS 

> NS $, oh a all DAS 9. 

E ls SáÁcuentra ubicado sobre el solar F de la lotización Man REA 20 
SS > A SI A A y 

: 4 altura del Kilómetro tres de la vía .Samborondón, cantón l    
Samborondón, provincia del Guayas, comprendido dentro de OS 

siguientes linderos y medidas: Por el Norte: partiendo del vértice 

Noroeste NO con dirección Noreste NE, un segmento de un metro 

setenta centímetros (1.70mts), virando hacia el norte un segmento 

5 
6 

, 

8 

9 

10 segmento de sesenta centímetros (60cm), virando hacia el norte 

de un metro cuarenta centímetros (1.40mts), virando hacia el este un 

11 cincuenta centímetros (50cm), virando hacia el este un segmento 

12 tres metros cuarenta centímetros (3.40mts), virando hacia el sur un | 

13 segmento de cincuenta centímetros (50cmj), virando hacia el este | 

14 un segmento de diez metros ochenta centímetros (10.80mts), que 

. 15 colinda con el espacio aéreo del retiro posterior del concominio, 

16 llegando hasta el vértice Noreste NE; Por el Este: Partiendo del 

17 vértice Noreste NE con dirección Sureste SE, un segmento de seis 

18 metros (óémits), virando hacia el oeste un segmento de dos metros 

19 treinta centímetros (2.30mts), que colinda con el .departamento 

20 DOS-B del mismo condominio, virando hacia el norte un segmento 

21 de cuarenta y cinco centímetros (45cm], virando hacia el oeste un 

22 segmento de dos metros cuarenta centímetros (2.40mis), virando 

23 hacia el sur un segmento de dos metros (2mts) que colinda con el 

24 área del ascensor del condominio, virando hacia el oeste |un 

25 segmento de treinta centímetros [30cm). virando hacia el sur| un 

|   26 segmento de tres metros treinta centímetros (3.30mts]. que colinda 

- 27  conel área común del condominio, llegando hasta el vértice Sureste 

28 SE; Por el Sur: partiendo del vértice Sureste SE con dirección Surgéste 
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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO s 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo'del Cantón 

Guayaquil 
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SO, un segmento de treinta centímetros que colinda con el área 

* común, un segmento de cuatro metros diez ceñtimetros [4.10mts), 

virando hacia el norte un segmento de un metro diez centímetros 

(1.10m+s), virando hacia el oeste un segmento de dos metros 

ochenta centímetros (2.80mts), virando hacia el sur un segmento de 

dos metros setenta centímetros (2.70mts], virando. hacia el oeste un 

segmento de cuatro metros diez centímetros (4.10mts), que colinda 

con el espacio aéreo del retiro frontal del condominio, llegando 

hasta el vértice Suroeste SO, vértice de origen; Por el Oeste: 

partiendo del vértice SO con dirección NO un segmento de once 

metros cuadrados que colinda con el espacio área del retiro lateral 

del condominio. Todo lo cual da Un AREA UTIL DE CIENTO CINCUENTA 

Y SIETE METROS CUADRADOS, y UN AREA COMUN DE VEINTIUN 

- METROS TREINTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS. 

Correspondiéndole una alícuota de dieciséis enteros treinta y siete 

centésimos por ciento (16.37%), identificado con el código catastral 

número CERO. CUATRO-CERO CERO UNO-CERO DOS TRES-CERO 

CERO UNO-CERO TRES-CERO UNO UNO-CERTO TRES-CERO UNO (04- 

001-023-001-03-011-03-01). El señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON 

- y señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA, 

adquirieron el dominio del mencionado inmueble por compra all 

Fideicomiso Parque Magno, según consta de la escritura pública 

otorgada el siete de noviembre del dos mil siete, ante la Notaria 

Décima del cantón Guayaquil, Doctora María Pia lannuzzelli de 

Velásquez, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Samborondón el ocho de febrero del dos mil ocho. Il.- Parqueo 

número SESENTA Y SIETE del Conjunto Habitacional "Parque Magno” 

el mismo que se encuentra ubicado sobre el solar F de la lotización 
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ABOGADO JUAN MANUEL TAMA A VELASCO 

“seis, con dos metros cuarenta centímetros; Por.el Sur: calle interna 

del Conjunto Habitacional, con dos metros cuarenta centímetros; 

Por el Este: acceso peatonal al condominio, con cuatro metros 

setenta y cinco centímetros; Por el Oeste: parqueo número cesen y 

ocho, con cuatro metros setenta y cinco centímetros. Medidas duo 

dan un área total de ONCE METROS CUARENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS. Correspondiéndole una alícuota de un entero 

diecinueve centésimos por ciento (1.19%) Identificado con el código 

catastral número CERO CUATRO-CERO CERO UNO-CERO DOS TRES- 

CERO CERO UNO-CERO TRES-CERO UNOUNO-CERO CUATRO-CERO 

SIETE (04-001-023-001-03-011-04-07). El señor ENRIQUE TOMAS PEÑA 

CALDERON y señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA 

AROSEMENA, adquirieron el dominio del mencionado inmueble por 

- compra al Fideicomiso Parque Magno, según consta de la escritura 

pública otorgada el siete de noviembre del dos mil siete, ante la 

Notaria Décima del cantón Guayaquil, Doctora Maria Pia lannuzzelli 

de Velásquez, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Samborondón el ocho de febrero del dos mil ocho. IlI.- Parqueo 

número SESENTA Y OCHO del Conjunto Habitacional. "Parque 

Magno” el mismo que se encuentra ubicado sobre el solar F de la 

lotización Manglero a la altura del Kilómetro tres de la |vía 

Samborondón, cantón Samborondón, provincia del Guayas, 

- comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: Por el 

Norte: acera -y con una separación de tres metros veinticinco 
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centímetros el solar número seis, con dos metros cuarenta 

- centímetros; Por el Sur: calle interna del Conjunto Habitacional, con 

dos metros cuarenta centímetros; Por el Este: parqueo número. 

sesenta y siete, con cuatro metros setenta y cinco centímetros; Por el 

Oeste: parqueo número sesenta y nueve, con cuatro metros setenta 

y cinco centímetros. Medidas que dan un área total de ONCE 

METROS CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS. Correspondiéndole 

una alícuota de un entero diecinueve centésimos por ciento (1.19%) 

Identificado con el código catastral número CERO CUATRO-CERO 

CERO UNO-CERO DOS TRES-CERO CERO UNO-CERO TRES-CERO 

UNOUNO-CERO CUATRO-CERO OCHO (04-001-023-001-03-01 1-04-08). 

El señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON y señora MÓNICA 

MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA, adquirieron el dominio del 

mencionado inmueble por compra al Fideicomiso Parque Magno, 

según consta de la escritura pública otorgada el siete de noviembre 

del dos mil siete, ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, 

Doctora Maria Pia lannuzzelli de Velásquez, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Samborondón el ocho de febrero del 

dos mil ocho. IV.- Departamento A del segundo piso alto del edificio 

_ Aquarium, con los parqueos P nueve y P diez, las bodegas de 

parqueo B nueve y B diez, y la bodega de Edificio B-(diez) del mismo 

edificio que se levanta sobre el solar S/N de la manzana CIENTO TRES 

- del sector Chipipe ubicado en el cantón Salinas, provincia de Santa 

Elena, el mismo que se encuentra comprendido dentro de los 

“siguientes linderos y medidas: Por el Norte: con el Malecón de 

Salinas, con veinticuatro metros cincuenta y cinco centímetros; Por 

el Sur: con la avenida número uno, con veinticinco metros veinte 

centímetros; Por el Este: con propiedad particular, con setenta y 
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- UNO-DIEZ-OCHO-TRES (2-1-1-10-8-3). El señor ENRIQUE TOMAS PEÑA 

CALDERON y señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA 

AROSEMENA, adquirieron el dominio del mencionado inmueble por 

Z,
 O 

O
N
 

0 
0 
I
O
 60 
sn

 

l 

| 

] 
! 

| 
compra a la compañía Inmobiliaria Holst Sociedad Anónima, según | 

- consta de la escritura pública otorgada el treinta de diciembre de | 

10 mil novecientos noventa y:tres, ante el Notario Quinto del cantón 

11 Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga e inscrita en| el 

12 Registro de la Propiedad del cantón Salinas el veintidós de febrero 

13 de mil novecientos noventa y cuatro. V.- Ciento Cuarenta 

14 participaciones con un valor nominal de Un dólar de los Estados 

15. Unidos de América cada una en la compañía Inmobiliaria Santa 

16 Margarita Cia. Ltda. VI.- Catorce acciones con un valor nominal de 

17: Cincuenta Centavos de dólar de los Estados Unidos de Américo 

18 cada una; y, cuarenta y seis acciones con un valor nominal de dos 

19 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

20 compañía Electroquil S. A. VIl.- Setenta y Tres Mil Novecientas 

21 Cuarenta y Ocho acciones con un valor nominal de Dos milésimas — : 

22 de dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

23 compañía Cerámica Andina C. A. VIII.- Ciento Noventa y Dos Mil.   24  Novecientos Doce acciones con un valor nominal de Cuatro 

25 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una en la 

26 compañía Hotel Oro Verde S. A. B.- Entre los bienes que poseían 

27 nuestros padres señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON y señora | 

28 MÓNICA MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA, y que fugron | 
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adquiridos bajo el régimen de sociedad conyugal, están los 

siguientes: IX.- Lote del Camposanto Parque de la Paz. Identificado 

con el Código Catastral número CERO CERO UNO CERO — UNO UNO 

CERO CERO - CERO CERO CERO SIETE — CERO — CERO — CERO. Dicho 

Lote fue adquirido mediante venta que hiciera Camposantos del 

Ecuador S. A. Campoecuador, a favor de los cónyuges señores 

ENRIQUE TOMAS PEÑA. CALDERON y MÓNICA MARGARITA 

AROSEMENA AROSEMENA, conforme consta en la escritura pública 

celebrada el seis de julio del dos mil cuatro, ante la Notaría Séptima 

del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Daule, el trece de diciembre del dos mil cuatro. X.- Acciones 

y título número cuatrocientos veintinueve, emitido por el Salinas 

Yacht Club, el dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, y todos los derechos y acciones inherentes a él Xl.- Una 

acción contenida en el título número veintidós por el valor de 

Cuatro Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4,000.00) 

correspondiente al capital de la compañía GUAYHOST S.A. C.- Entre 

los bienes y/o derechos que poseía nuestra madre señora MÓNICA 

MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA, y que fueron adquiridos en 

estado civil VIUDA, están los siguientes: XIl.- Alícuota equivalente a 

cero enteros treinta y cuatro centésimos por ciento, correlativa a la 

Bodega signada con el número “B- SEIS”, del Condominio 

“CUATRO”, el mismo que se construye sobre el solar número cuatro 

del Conjunto Habitacional “PARQUE MAGNO”. Área total de: TRES 

METROS CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS. Identificado con la 

- Matrícula Inmobiliaria número DOS SEIS CERO DOS OCHO (26028). La 

señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA, adquirió el 

dominio del mencionado inmueble por compra al Fideicomiso 
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dbrque Magno, según consta de la escritura oúblic La ea 

del canión Guayaquil, e inscrita en el Registro de la Pia SE £ 

cantón Samborondón, el veintisiete de junio del dos mil dieciióte. 

Xill.- Alícuota equivalente a cero enteros treinta y cuatro centésimos 

por ciento, correlativa a la Bodega signada con el número "B- 

OCHO", del Condominio “CUATRO”, el mismo que se construye 

sobre el solar número “cuatro del Conjunto Habitacional "PARQUE 

MAGNO”. Área total de: TRES METROS CUARENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS. Identificado:con la Matrícula Inmobiliaria número DOS 

SEIS CERO TRES CERO (26030). La señora MÓNICA MARGARITA 

AROSEMENA AROSEMENA, adquirió el dominio del mencionado 

inmueble por compra al Fideicomiso Parque Magno, según consta 

mil 

  

de la escritura pública otorgada el cinco de abril del dos 

diecisiete, ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Samborondón, el 

veintisiete de junio del dos mil- diecisiete. XIV.- Certificado de 

Depósito a Plazo número CERO CERO CERO CERO UNO D P V UNO 

CINCO UNO SEIS SIETE OCHO - TRES (00001DPV151678-3), con un 

valor total a cancelar de: Cincuenta y Cuatro Mil Noventa y Dos 

57/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$54.092.57). xV.- 

Seguro de Vida adquirido con MEDIKEN, identificado con el contrato 

número CERO CERO CERO CERO OCHO TRES: NUEVE OCHO 

(00008398). CLÁUSULA TERCERA: Declaramos asimismo, que la 

administración de los bienes hereditarios la ejercerá la señora 

MÓNICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA. CLÁUSULA CUARTA: 

Nuestro derecho para. pedir la posesión efectiva sobre los bienes y/o 

derechos de nuestros padres señor ENRIQUE TOMAS _BEÑA 
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CALDERON y señora MÓNICA MARGARITA AROSEMENA 

AROSEMENA, la fundamos en las disposiciones sustentativas de los 

Arts. 1028 y 1029 del Código Civil. CLÁUSULA QUINTA: Acompañamos 

estos documentos como habilitantes: a) Copia del certificado de 

defunción de el señor ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON; b) Copia 

del certificado de defunción de la señora MÓNICA MARGARITA 

AROSEMENA AROSEMENA; c)j] Copias de nuestras partidas de 

nacimiento; d) Copia certificada de los certificados de historia de 

dominio de los inmuebles antes mencionados; c) Copia de los 

comprobantes de pago delos impuestos prediales de los inmuebles 

antes mencionados. F) Abogada Evelyn Peñafiel Q, con matrícula 

número cero nueve - dos mil trece - dos tres seis del Foro de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes y firman conmigo en unidad 

de acto de lo cual DOY FE.   

  

C.C. No.: 091122079-6  C.V. No.: 0020-205 

buico La Gpo” 
MÓNICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA 

C.C. No.: 090887954-6 C.V. No.: 0024-299 

ln Da dur 
MÓNICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA 

C.C. No.: 090887964-6  C.V. No.: 0024-299 
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Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón A 
Guayaquil e 

p. ROXANA PEÑA AROSEMENA 

C.C. No.: 090897962:0    | 

| | 
MÓNICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA | | 

-C.C. No.: 090887964- 6” C.V. No.: 0024-299 | 
p. GUIOMAR PEÑA AROSEMENA | ¡ 

-€.C. No::'090888135-2 | 
| 

| 10 ===> a 
——— KG. JUAN MANUELTAMA VELASCO ——— : 

A nó TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN | 
13 GUAYAQUIL 
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“diecinueve, mediante escritura pública, otorgada ante mí, los 

ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 2 
- Guayaquil 

¡CTA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN 

ÁERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS SEÑORES E 

PEÑA CALDERON Y MÓNICA MARGARITA AROSEMENA 4 e 

En Guayaquil, a los dieciocho días del mes de julio drdOS + D mil 

y 
or 

señores ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA, por sus propios 

personales derechos, y MÓNICA MONSERRAT PEÑA AROSEMENA, p 

sus. propios derechos y por los que representa de las señoras 

ROXANA PEÑA. ¡AROSEMENA y GUIOMAR PEÑA AROSEMENA, en bu 

    

- calidad de APODERADA, han probado ser hijos de los señores 

- ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON y MÓNICA ¡MARGARITA 

AROSEMENA AROSEMENA, quienes han fallecido en la ciudad de 

Guayaquil, el tres de noviembre del dos mil trece, y, el veintitrés de 

abril del del dos mil diecinueve, respectivamente, conforme consta 

de las partidas de defunción que se adjuntan a la presente escritura, 

y me solicitan que les conceda la posesión efectiva proindiviso y sin 

perjuicio de terceros de todos los bienes y derechos descritos en la 

cláusula segunda de la declaración juramentada efectuada por los 

solicitantes. En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado 

en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial   número ciento cincuenta y ocho del once de noviembre de mil 

novecientos sesenta y seis, yo, el Notario, concedo la posesión 

efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes y 

derechos dejado por los causantes, señores ENRIQUE TOMAS PEÑA 

CALDERON y MÓNICA MARGARITA AROSEMENA AROSEMENA a favor 

de sus hijos, los señores ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA, MÓNICA 

  12 A / 

   

  

YM lados o 
—— ota pu
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* MONSERRAT PEÑA AROSEMENA, ROXANA PEÑA. AROSEMENA - y : 

GUIOMAR PEÑA AROSEMENA .comconcanmicanconanianammanamos em 
   

      

   

  

Copia de la presente acta se inscribirá en el/las instituciones Y 

- Registro/s de la Propiedad del cantón. corespondiente/s.— 
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A DEL ECUADOR ' 
vegistro Civil de Guayaquil 

' USD $3.06 

    

    

    

   
       
    

Ca a 

  

Nombres y apellidos delia fallecido/a: 

PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS - 

- NUlPasaporte: 0900639295 

Sexo: HOMBRE: 

    
  

OS Información certif cada a la 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRcú 

a
 

ode Certificado: 0003141 628 

M ML E 
0003141628 .. 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page 

Edad: 81. . 

bra 

= Fi Olivier Dumani Ramírez 
. Director Ejecutivo 

TÓN REGISTRO CIVIL GUAY. 

bra Er 5 ESSE ES 
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BLICA DEL ECUADOR 
28 ión Registro Civil de Guayaquil 

USD $3.08 a 

  

“Nombres y apellidos della fallecido/a: o 

AROSEMENA AROSEMENA MONICA MARGARITA 

NUPasaporte: 0900826322 
Edad: 75 % 

Sexo: MUJER Ts 

Estido Civil: VIUDO       

Emisor: KIOSCO VIRTUAL” CRC 

“Nro. de Certificado: 0003141631 - darte uti 

| | [ | | l [ | | | Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo *- 

0003141631 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

e * Wnacionalidad:E ECUATORIANA 

   

   

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad ey 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page 
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PEÑA CALDERON ENSIGUE 
pe pS: 

GUAYAQUIL 

pación 

2027-10-05... 
CCRP. REG. CIVIL DE GUAYEQUIL    
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ES FOTOCOPIA DEL ORIGINA 
QUE ME FUE EXHIBIDO 

  

  
   

la Deseo 
NOTARIO NUYI! DEL CANTÓ UAYACUIL 

 





ES Direcclón General de Registro Civil, | 

Ne" Identificación yC Cedulación | 

   
     

  

      

'Protésión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

RITA   
       

        
            

N? de certificado: 191-243-62388 

IM !N MI NN MM Lcdo. Vicente Taiano G. 

-243-62388 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulació 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a BLOGIA AU Árt. 4 Y UIMEra y ata LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento OTRA RON ear CA AEUL 

E 

  
     

    
     

   

    

    

      

  

      

      

  

     
| | 
|



  

  
      

   

  

Irección General d de Registro Civil, 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ÑUI: 

  

Nombre: 

  
     : Emisor: JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

  

N? de certificado: 192-243-62401 

MN 
92-243-6240 

 



    

    

   

   

   

   

  

x 

de Certificado: 0003141648 2 Lo 

Director Ejecutivo 

IVILG 

  

BLICA DEL ECUADOR". 
fggión Registro Civil de Guayaquil 

| 

o 
+ USD 43.D9 

  

PEÑA AROSEMENA ENRIQUE. JOSE. 
  

. NuliPasaporte: 091 1220796 o Sexo: : HOMBRE 

" Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1978 

Lugar de nacimiento (pafe/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/G UAYAS/G UAYAQUILICARBO IGONCERCION!     

  

Información ce ificada'a 
Emisor: KIOSCO 

  

    
00031 41 648. : RPORACIÓN REGISTRO C UAYAQ 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene" registiá 

- presente certificado: 

    

  

  

    

  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad el-uncorporacionregistrociviL Job. ocivil.gob.e 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page a YN 

NOTARIO XA sac UAYAQUIL 
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A e ld o A y! AN) IMULCIUM PROFESIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a SUPERIOR EMPRESARIO IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | ! " 7 "APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
PEÑA: CALDERON:ENRIQUE TOMAS +. * APELLIDOS Y NOMBRES DELTA MADRE =— 
AROSEMENA AROSEMENA MONICA MARGA] 

  

    

    

   

    

      

   

  

  

  

      

  

    

ONICA MONSERRAT LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN AS DEL: 
| GAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL , DS 

"e GJAYAS 2019-07-18 : ha 
5 JAYAQUIL FECHA DE EXPIRACIÓN ARE e 

2029-07-18 . e ¿PERSO | AN OA9-02-07 : CORP. REG CIVIL DE GuaYaquiL PAM da LS 
NACIONALIDAD o : : e 2 RANA e IDECUO90887964h6 1% << <<esj).: 

O ADO Uco Po bip 6902070<290718WB8 5 
ES PATRICIO A RMADELCEDULADO PENXXA<AROSEMENAR HAGA EO0O E 

“2% CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: —11DE 

   
- Nombres/Razón social 
   

   

  

"PEÑA AROSEMENA ROXANA 

       

Nombres/Razón social 
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20190901014P00132 
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20190901014P00132 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL NA 

  

     

      DEL 2019, 

    

    

    
    

  

   

OTORGADO POR 

Documento de 
Identidad 

  

     

  

      
Calidad 

    

Naclonalldad      Tipo Interviniente 
  Identificación         

        

    

  

   
      

sus 
DERECHOS 

      
     

CÉDULA 0908879520 NA TE 
   

  AFA DE 

Documento de 
identidad 

     
        

Persona que 

representa 

  

    

  

    
No. 

Identificación      
    

  

Nacionalidad     Tlpo interviniente 
    
       

   

  

    

GUAYAQUIL 

  
  

ROCAFUERTE    

   

   

INDETERMINADA 
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NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA No. : 2019-09-01-14-P    57 ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGA: LA SEÑORA DOÑA ROXANA PEÑA AROSEMENA 
A FAVOR: DE LA SEÑORA MONICA MONSERRAT PEÑA 

| AROSEMENA | 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy once de enero del año dos mil 

diecinueve, ante mí Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, compafece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: por una parte, la señora ROXANA PEÑA 

AROSEMENA, portadora de la cedula de ciudadanía númerolcer 

nueve cero ocho ocho siete nueve seis dos - cero (09088796250), 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, dedicada al hogar, 

. con domicilio en Round Rock, Estado de Texas en los Estados 

Unidos de América y de paso por esta ciudad de Guayaquil, y su 

o número telefónico cero nueve nueve cuatro cero cero cero cuatro 

tres seis su correo electrónico lamonit96%0hotmail.com. La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud. de haberme exhibido sus 47 
A 

documentos de identificación. La otorgante comprueba su identidad LA 

Y 

   

  

   

   

  

  eses ' 
| / | 

NOTARIO XVI DEL CANTÓN GUAVAQQIL   
 



  

  

N 
-NOTARÍA 14 

.: ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MES 

con su cédula de ciudadanía, y solicita expresamente se incorpore 

a este instrumento una copia debidamente certificada de la misma; 

de igual forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo. 

SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad : 

y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a este 

instrumento. Advertido la compareciente por mí, la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que 

fueron en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual 

conste el PODER AMPLIO Y GENERAL que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE 

INTERVIENE.- Por una parte comparece la señora doña ROXANA 

PEÑA AROSEMENA, ecuatoriana; mayor de edad, de estado civil 

casada, | por sus propios y personales derechos, con domicilio en 

Round Rock, Estado de Texas en los Estados Unidos de América y 

de faSo por esta ciudad de Guayaquil a quien para efectos del 

contrato se lo denominará como LA MANDANTE quien 

  

otorga el presente Poder General a favor de la señora doña MONICA 

MONSERRAT. PEÑA AROSEMENA, a quien para efectos del 

presente instrumento se lo denominará como LA MANDATARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

señora ROXANA PEÑA AROSEMENA tiene a bien conferir libre y 

espontáneamente, PODER GENERAL pero amplio y suficiente cual 

 



    

DEL, 
ON a 
“e, Ni 
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. con domicilio en Round Rock, Estado de Texas en los Estados E 

   

A FAVOR: DE LA SEÑORA MONICA MONSERRAT PEÑA 
- AROSEMENA | 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy once de enero del año dos mil 

diecinueve, ante mí Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, compafece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

    

   

  

presente escritura: por una parte, la señora ROXANA PEÑA 

AROSEMENA, portadora de la cedula de ciudadanía númeralcer 

nueve cero ocho ocho siete nueve seis dos - cero (09088796250), 

por sus propios y personales derechos, quien .declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, dedicada al hogar, 

Unidos de América y de paso por esta ciudad de Guayaquil, y su 

número telefónico cero nueve nueve cuatro cero cero cero cuatro 

tres seis su correo electrónico lamonit9690Qhotmail.com. La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud. de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. La otorgante comprueba su as 
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N 
> NOTARÍA 14 
“.; AG, ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MES 

con su cédula de ciudadanía, y solicita expresamente se incorpore 

a'esté instrumento una copia debidamente certificada de la misma; 

de igual forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo... 

SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a este 

instrumento. Advertido la compareciente por mí, la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que 

fueron en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta. escritura. sin coacción, amenazas, temor | 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual 

conste el PODER AMPLIO Y GENERAL que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE 

INTERVIENE.- Por una parte comparece la señora doña ROXANA 

PEÑA AROSEMENA, ecuatoriana; mayor de edad, de estado civil 

cagada, |por sus propios y personales derechos, con domicilio en 

Round Rock, Estado de Texas en los Estados Unidos de América y 

de haSo por esta ciudad de Guayaquil a quien para efectos del 

contrato se lo denominará como LA MANDANTE quien 

otorga el presente Poder General a favor de la señora doña MONICA 

MONSERRAT. PEÑA AROSEMENA, a quien para efectos del 

presente instrumento se lo denominará como LA MANDATARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

señora ROXANA PEÑA AROSEMENA tiene a bien conferir libre y 

espontáneamente, PODER GENERAL pero amplio y suficiente cual 
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Js DELE 
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ee a , 

la sociedad conyugal que mantiene constituida con el señor José 

Luis Cesáreo Carrera Menéndez en que se requiera de su 

    
presencia o firma, entre los cuales se pueden citar a manera de 

'ejemplo los siguientes: a) En los asuntos, juicios y negocios de 

cualquier. naturaleza que sean y. que actualmente. mantenga 

pendientes o-le ocurran en lo sucesivo ante cualquier persona 

natural o jurídica, autoridad, institución, entidad o corporación, ya 

sean éstas civiles, judiciales O administrativas, . públicas, 

semipúblicas o privadas; . b) Faculta a la mandataria para que en el 

desempeño de su cometido practique cuantas diligencias sean 

necesarias y en general, para que en su nombre o en representación . 

de la sociedad conyugal que mantiene constituida con el señor José 

     
. QUe posea sobre alguno de ellos; además queda faculta 

contraiga deudas, constituya y cancele hipotecas, 

fideicomisos y toda clase de garantías y levante prohibiciones, así 

como para que constituya a LA MANDANTE o a la sociedad E 
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e conyugal que mantiene constituida con el señor José Luis Cesáreo | 

+ Carrera Menéndez como fiadora o codeudora solidaria; e) Podrá | 

7 LA MANDATARIA contratar, abrir y cerrar cuentas corrientes, de 

ahorro, depósitos a plazo y especiales, de cualquier institución 

financiera; podrá retirar las sumas de dineros, bonos o valores que 7 

correspondan a LA MANDANTE o a la sociedad conyugal que A 

| 
| 

      Dase 
AYAQUIL: 
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N 
“ NOTARÍA 14 
7:ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MOS 

mantiene constituida con el señor José Luis Cesáreo Carrera 

Menéndez provenientes de cualquier clase de depósitos o cualquier 

otro valor que exista o existiere en el futuro; d) Quedará facultado 

para girar y cobrar cheques, reconocer saldos; girar, aceptar, 

endosar, descontar y avalar letras de cambio, pagarés; y firmar, + - 

endosar, cancelar y retirar pólizas; realizar cualquier tipo de 

operación ante el Banco Central y demás instituciones financieras 

públicas o privadas, permitidas por la Ley; protestar toda clase de 

documentos, contratar créditos en cuenta corriente o cuentas 

especiales, contratar préstamos, otorgando hipotecas, prendas u 

otras cauciones; retirar valores en custodia, en garantía, en cobranza 

-oen cualquier otra forma, comprar y vender acciones, bonos y otros 

valores, cobrar sus dividendos; ceder créditos y aceptar cesiones;. 

contratar seguros; constituir, prorrogar, disolver y liquidar toda clase 

de sociedades, asociaciones y comunidades, asistir a Juntas 

Generales de Socios o Accionistas con voz y voto; celebrar contratos 

de cualquier especie; constituir servidumbres; aceptar transferencias 

o engosos de acciones, participaciones, bonos, pagarés y demás 

títulos valores; además queda facultado para que renuncie acciones 

y derechos; para que estipule — en cada contrato que celebre — los 

precios, plazos y condiciones que juzgue convenientes; para 

desatyuciar inquilinos, modificar, anular, resciliar, rescindir, resolver, 

revocardar por terminados los contratos que celebre a nombre de 

LA MANDANTE o de la sociedad conyugal que mantiene constituida 

con el señor José Luis Cesáreo Carrera Menéndez, o que éstas - 

hayan celebrado previamente; novar y compensar obligaciones; 

para que otorgue, celebre y suscriba documentos públicos y/o 

privados de posesiones efectivas de bienes, sea LA MANDANTE, 

  
 



SESCÓNSO. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MOS 

Z
a
 

    EXOTARÍA 14 

   
     

legitimaria o no de las personas que fallezcan; y, acepte o Fé nadia 

- herencias con o sin beneficio de inventario, para que concur ut 
z, 

Z) 

*- todos los actos que requiera la' partición de ellas así como ejecuióos,      
. a - . . “ef, 

-todos los actos necesarios en lo procesos' hereditarios que se 

aperturen; para pedir y aceptar adjudicaciones de toda clase de 

bienes; e) LA MANDATARIA además podrá recibir 

correspondencia, aún certificada, giros y encomiendas postales; 

cobrar y percibir cuanto a LA MANDANTE o a la sociedad conyugal 

que mantiene constituida con el señor José Luis Cesáreo Carrera 

Menéndez se le adeude o adeudare por cualquier concepto o título 

y otorgue recibos y cancelaciones; f) Otorgar y suscribir todas las 

escrituras públicas, instrumentos, escritos y documentos que se 

deriven del ejercicio de este mandato, así como rectificaciones a los 

mismos; para que se constituya agente oficioso, si lo estimare 

necesario; j) También lo faculta a la mandataria para que confiera 

procuración judicial a fin de que el procurador pueda entablar 

demandas, contestarlas, proponer exfepciónes dilatorias y 

perentorias, así como desistir de ellas; r conv nir, transigir, pedir 

    

declaratorias de quiebras; concurrir a Juntag o audiencias de 

conciliación; celebre acuerdos y convenioslde jodo género, someta 

los asuntos y los juicios a la decisión de jueces árbitros y otorgue -a 

éstos- facultades de arbitradores; designe —peritos y demás 

funcionarios que fueren necesarios; podrá apelar, entablar y 

renunciar a toda clase de recursos legales; lo podrá representar en 

tercerías, y entablar recusaciones;. quedará - facultada - para 

representar a LA MANDANTE ante cualquier persona natural o 

jurídica, autoridades administrativas, fiscales y semifiscales, en el 

ejercicio de los derechos que -ante ellas- corresponda. En el orden 

     
NOTARIO XVII DELCANTÓN  



   
“ NOTARÍA 14 
. ¿AB ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MOS 

X 

judicial, le podrá conferir al procurador todas las facultades 

necesarias, incluyendo las especiales comprendidas en el Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP) para que el procurador 

intervenga en todo juicio, actuación o diligencia judicial con los 

mismos derechos y atribuciones que le concede la Ley a su 

representado; k) Podrá además delegar este poder total o 

parcialmente, y conferir mandatos generales o especiales con o sin 

facultad de delegar, en las mismas condiciones en que podría 

hacerlo LA MANDANTE, reasumiendo — cuantas veces quiera — su 

mandato por revocación de esos mandatos y delegaciones. En 

suma, lo faculta para que practique todos los actos judiciales y 

- extrajudiciales necesarios y aún aquellos para los cuales la Ley exige 

mandato especial. Finalmente confiere, a La Mandataria, cuantas 

facultades expresas requieran las leyes, tantas cuantas pudieran 

tener EL MANDANTE, si estuviera personalmente presente, por -: 

tanto, si este instrumento debe ser interpretado por autoridades 

civiles o administrativas, jueces o magistrados, se entenderá que es 

amplio y suficiente cual en derecho es menester y que, dentro de su 

especialidad y con las salvedades apuntadas, ninguna facultad falta 

a la nombfada Apoderada General, de manera tal que si algo no está 

expresamente dispuesto no por ello se entenderá que le falta poder 

gregue Usted, Señora Notaria, todo lo demás que 

fuere de lestild para la plena validez y eficacia jurídica de este 

a escritura pública que lo contenga. Hasta aquí, la 

   
    

  

contrato y 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por Juan José Zevallos Franco.- Abogada/o 

profesional con matricula número once mil trescientos ochenta y 

nueve — Guayas.- Para la celebración y otorgamiento de la presente
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Número único de identificación: 0908879620 

Nombres del ciudadano: PEÑA AROSEMENA ROXANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO —- | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 
a yt,       

  

: El + y Fechade nacimiento: 19 DE MARZO DE 1973 
  | z 4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

mo gÚ - Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA Urraca 
] OIGAN 

    
  

Profesión: ESTUDIANTE 

_ Estado Civil: CASADO . o | 

Cónyuge: JOSE CARRERA MENENDEZ 

Fecha de > Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 20 

Nombres del padre: ENRIQUE PEÑA CALDERON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONICA MARGARITA Á OSEMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada ala fecha: 11 DE ENERO DE 2019 

Emisor: FABIOLA SOFIA ORELLANA SORIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL     
N* de certificado: 195- -188-33892 

CN E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsy/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la ooMOEIRIO MUROS CANTÓN GUA 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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e, Dirección General de Registro Civil, 

¡an Identificación y Cedulación. - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ss Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: - 0908879620 

Nombre: PEÑA AROSEMENA ROXANA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensáje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

   
“Información certificada a la echa: 11 E ENERO DE 2019 : 

Emisor: FABIOLA SOFIA GRELLANA[SORIA - GUAYAS-. GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

EZ - N' de certificado: 194-188-33897 

8 WA 

                      

 



N 
ÍNOTARÍA 14 
IG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS         

   ES
 

y 
AN 

2
 

- 
> 

SA
 

ES 
Y
 

? 
E
 

de 
4 

Le 
> 

   

  

    

  

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que fue por mí, la Notaria á la compareciente, aquello se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

“hara had E 
ROXANA PEÑA AROSEMENA 
C.C. 040627962-0 
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NOTARIO XEVII nEcanióN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 14 

ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

SE OTORGÓ -ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO TESTIMONIO; QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN LA 

- CIUDAD DE GUAYAQUIL; ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.- ESTE TESTIMONIO  CORRESPO A 
ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA 
SEÑORA DOÑA ROXANA PEÑA AROSEMENA A ÉAVOR 
DE LA SEÑORA MONICA MONSERRAT PEÑA 
AROSEMENA..- 

  

ROTADIA 33 ATI PR a 
AOTABIA 14020 CARTON SUDACUN    

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 
IGUAL AL ORIGINAL QUEME FUE 
EXHIRIDO Y QUE CONSTA DEO. <L FOJAI: 

AYadl J pa! 

=== 
o 

Ab, Juan Manuel Tama Velasc —_— 

== — ia XLVII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

    

         

  

  

    

  

        
 



 
 

 
 
 



    

   
   

   
   

    

   

E ICA DEL ECUADOR - 
a oragión Registro Civil de Guayaquil 

gn $ 
USD $3.09 

presente certificado: o ae 

  

PEÑA AROSEMENA ROXANA 

- NUlPasaporte: 0908879620 | Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1973 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantóriparroquia): 
 EGUADORIG UAYAS/G UAYAQUILICARBO ¿CONCEPCION 

      

  
      

  

  

  
  

- Información certificadWa | 
Emisor: KIOSCO MI 

  

      

de Certificado: 0003141 642 CE Drets! 

Director recu 
0003141 642. IN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page dh ¿os ls : 
NOTARIO XIV DELCÁN AGUAQUL |
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NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 3 
ay 
o 

EXTRACTO z 

[Escritura N": [20190901014P00131 PARANA 
. Z ” d LEO p 

+ 7) DOS 

- Md | | 

ACTO O CONTRATO: PA ¡ 

" PODER GENERAL PERSONA NATURAL | | | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [i DE ENERO DEL 2019, (14:19) | | | 

lo 
| OTORGANTES | 

UN o OTORGADO POR -.. Po 
- ; Documento de No. . Persona que lé : 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Identidad | Identificación Naclonalldad]  Calldad repr ta | l 

Ñ - POR SUS PROPIOS e ECUATORIA | PODERDAN l 
Natural [PENA AROSEMENA GUIOMAR DERECHOS CEDULA 0908881352 NA TE 

. ] | 
A FAVOR DE | | 

2 Documento de No, : Persona que 1 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa | L 

! 

| | 
Pan 1 

UBICACIÓN LOA | | 
i Provincia : Cantón o Parréquia | | 

| GUAYAS : GUAYAQUIL ROCAFUERTE | | 
| - ! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 
| OBJETO/OBSERVACIONES: | 
| : 

| Ñ | 

CUANTÍA DEL ACTO O . CONTRATO: INDETERMINADA o. : | | | 

  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

| * NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        

o Ml! lo 
NOTARIO XLVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
  

 
  



    

A FAVOR: DE LA SEÑORA MONICA MONSERRAT PEÑA 
AROSEMENA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: 2 COPIAS | 

.En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy once de enero del año dos mil 

diecinueve, ante mí Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, comparecgn 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración della 

: presente escritura: por una parte, la señora GUIOMAR PEÑ 

AROSEMENA, portadora de la cedula de ciudadanía número cer 

- nueve cero ocho ochó ocho uno tres cinco - dos (090888135-2), por - 

sus propios -y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, dedicada al hogar, 

con domicilio en Port Coquitlam , Provincia de Columbia Británica 

en Canadá y de paso por esta ciudad de Guayaquil, y su 

.- número telefónico cero nueve nueve cuatro cero cero cero cuatro 

tres seis su correo electrónico lamonit96%4Ghotmail.com.. La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. La otorgante comprueba su identidad DA 

Y 
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E ABG, ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MOS 

con su cédula de ciudadanía, y solicita expresamente se incorpore 

a este.instrumento una copia debidamente certificada de la misma; 

de igual forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo 

SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y 

generar el documento que se deberá incorporar a este 

instrumento. Advertido la compareciente por mí, la Notaria de los 

efectos y resultados. .de esta escritura, así como examinadas que 

fueron en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual 

conste el PODER AMPLIO Y GENERAL que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE 

INTERVIENE.- Por una parte comparece la señora doña GUIOMAR 

PEÑA AROSEMENA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada,.| orsÚs propios y personales derechos, con domicilio en Port 

Coquitlam Rock, Provincia de Columbia Británica en Canadá y de 

paso por esta ciudad de Guayaquil a quien para efectos del presente 

contrato se lo denominará como LA MANDANTE quien otorga el 

presente PODER GENERAL a favor de la señora doña MONICA 

MONSERRAT -PEÑA AROSEMENA, a quien para efectos del 

presente instrumento se lo denominará como LA MANDATARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 

señora GUIOMAR PEÑA AROSEMENA tiene a bien conferir libre y 

espontáneamente, PODER GENERAL pero amplio y suficiente cual 

    
 



    

PEÑA AROSEMENA, a fin.de que LA MANDATARIA pue 
«A 

intervenir. y representarla en todos los actos y negocios propios o dE qa 

la sociedad conyugal que mantiene constituida con el señor 

ANDRÉS FERNANDO ENDERICA BENITEZ en que se requiera de 

-su presencia o firma, entre los cuales se pueden citar a manera de 

-ejemplo los siguientes: a) En. los asuntos, juicios y negocios de 

cualquier naturaleza que sean y que actualmente mantenga 

pendientes o le ocurran en lo sucesivo ante cualquier persona 

-natural o jurídica, autoridad, institución, entidad o corporación, ya 

- sean éstas civiles, judiciales o administrativas, públicas, 

semipúblicas o privadas; b) Faculta a la mandataria para que en el 

desempeño de su cometido practique cuantas diligencias sean 

necesarias y en general, para que en su nombre o en representación 

de la sociedad conyugal que mantiene constituida con el señor 

re, venda, permute, dé 

     

  

    
   

Andrés Fernando Enderica Benitez 

y tome en arrendamiento y administración, iceda y transfiera toda 

clase de bienes, incluso bienes raí 

derechos que posea sobre alguno de éllqs; además queda facultado 

cele hipotecas, prendas, 

  es o ara que transfiera los 

para que contraiga deudas, constituya 

fideicomisos y toda clase de garantías 

-como para que constituya a LA MANDANTE o a la sociedad 

conyugal que mantiene constituida con el señor Andrés Fernando 

Enderica Benitez como fiadora o codeudora solidaria; c) Podrá LA 

MANDATARIA contratar, abrir y cerrar cuentas. corrientes, de 

- ahorro, depósitos a plazo y especiales, de cualquier institución 

evante prohibiciones, así 

financiera; podrá retirar las sumas de dineros, bonos o valores que 

correspondan a LA MANDANTE o a la sociedad conyugal que 

Ab, ho 

    

  

Manuel 
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ABG. ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS 

mantiene constituida con el señor Andrés Fernando Enderica 

Benitez provenientes de cualquier clase de depósitos o cualquier 

otro valor que exista o existiere en el futuro; d) Quedará facultado 

para girar y cobrar cheques, reconocer saldos; girar, aceptar, 

endosár, descontar y avalar letras de cambio, pagarés; y firmar, 

endosar, cancelar y retirar pólizas; realizar cualquier tipo de: 

operación ante el Banco Central y demás instituciones financieras 

públicas O privadas, permitidas por la Ley; protestar toda clase de 

documentos, contratar créditos en cuenta corriente o cuentas 

especiales, contratar préstamos, otorgando hipotecas, prendas u 

otras cauciones;, retirar valores en custodia, en garantía, en cobranza 

o en cualquier otra forma, comprar y vender acciones, bonos y otros 

valores, cobrar sus dividendos; ceder créditos y aceptar cesiones; 

contratar seguros; constituir, prorrogar, disolver y liquidar toda clase 

de sociedades, asociaciones y comunidades, asistir a Juntas 

Generales de Socios o Accionistas con voz y voto; celebrar contratos 

de cualquier especie; constituir servidumbres; aceptar transferencias 

o endosos de acciones, participaciones, bonos, pagarés y demás 

ares; además queda facultado para que renuncie acciones 

- para que estipule -- en cada contrato que celebre — los 

lazos y condiciones que juzgue convenientes; para 

in quilinos, modificar, anular, resciliar, rescindir, resolver, 

          

desahucls 

revocar, dar por terminados los contratos que celebre a nombre de 

LA MANDANTE o de la sociedad conyugal que mantiene constituida 

con el señor Andrés Fernando Enderica Benitez, o que éstas 

hayan celebrado previamente; novar y compensar obligaciones; 

para que otorgue, celebre y suscriba documentos públicos y/o 

privados de posesiones efectivas de bienes, sea LA MANDANTE, 

 



    

    

  

y ON 

NOTARÍA 14 
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    legitimaria o no de las personas que fallezcan; y, acepte o repudig S 

herencias, con o sin beneficio de inventario, para que concurr4 S 

_ todos los actos que requiera la partición de ellas así como ejecute 

todos. los actos necesarios en lo procesos hereditarios que A y 

aperturen: para pedir y aceptar adjudicaciones de toda clase de - 

bienes; e) LA MANDATARIA además podrá recibir 

correspondencia, aún. certificada, giros y encomiendas postales; 

cobrar y percibir cuanto a LA MANDANTE o a la sociedad conyugal 

que mantiene constituida con el señor Andrés Fernando Enderica 

Benitez se le adeude o adeudare por cualquier concepto o título y 

otorgue recibos y cancelaciones; f) Otorgar y suscribir todas las 

escrituras públicas, instrumentos, escritos y documentos que se 

deriven del ejercicio de este mandato, asíccomo rectificaciones a los 

mismos; para que se constituya agente oficioso, si lo” estimare 

necesario; j) También lo faculta a la mándataria para que confiera 

procuración judicial a fin de que el procurador pueda entablar 

excepciones dilatorias y 

   

  

demandas, contestarlas, pr 

" perentorias, así como desistiride ella 

declaratorias de quiebras; cóncurrirja juntas o audiencias de 

conciliación; celebre acuerdos y convénios de todo género, someta 

los asuntos y los juicios a la decisión de jueces árbitros y otorgue -a 

éstos- facultades de arbitradores” designe peritos y demás 

funcionarios que fueren .necesarios; podrá apelar, entablar .y 

- renunciar a toda clase de recursos legales; lo podrá representar en 

tercerías, y entablar -recusaciones; quedará facultada para 

representar a LA MANDANTE ante cualquier persona natural o 

jurídica, autoridades administrativas, fiscales y semifiscales, en el 

ejercicio de los derechos que -ante ellas- corresponda. En el orden 

: reconvenir, transigir, pedir ' 
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judicial, le podrá conferir al procurador todas las facultades 

necesarias, incluyendo las especiales comprendidas en el Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP) para que el procurador 

intervenga en todo juicio, actuación o diligencia judicial con los 

mismos derechos y atribuciones que le concede la Ley a su 

representado; Kk) Podrá además delegar este poder total o 

parcialmente, y conferir mandatos generales o especiales con o sin 

facultad de delegar, en lás mismas condiciones en que podría 

hacerlo LA MANDANTE, reasumiendo — cuantas veces quiera 7 Su 

mandato por revocación de esos mandatos y delegaciones. En 

suma, lo faculta para que practique todos los actos judiciales y 

extrajudiciales necesarios y aún aquellos para los cuales la Ley exige 

mandato especial. Finalmente confiere, a LA MANDATARIA, | 

cuantas facultades expresas requieran las leyes, tantas cuantas 

pudieran tener EL MANDANTE, si estuviera personalmente 

presente, por tanto, si este instrumento debe ser interpretado por 

autoridades civiles o administrativas, jueces o magistrados, se 

e es amplio y suficiente cual en derecho es menester y 

      

entenderá 

que, dentro de Su éspecialidad y con las salvedades apuntadas, 

ninguna faculta a a la nombrada Apoderada General, de manera 

tal que si algo no. está expresamente dispuesto no por ello se 

entenderá que le falta poder para hacerlo. Agregue Usted, Señora 

Notaria, todo lo demás que fuere de estilo para la plena validez y 

eficacia jurídica de este contrato y de la escritura pública que lo 

contenga. Hasta aquí, la minuta qué queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Juan-José Zevallos 

Franco.- Abogada/o profesional con matricula número once mil 

trescientos ochenta y nueve — Guayas.- Para la celebración y 
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E dí te Dirección Generar ¿REPÚBLICA DEL ECUADOR PS 
iregtión¡ General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : / 

  

Número único de identificación: 0908881352 

Nombres del ciudadano: PEÑA AROSEMENA GUIOMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO - . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

   
  

        

   

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1970 

  

_—Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      
Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRES ENDERICA BENITES 

    

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO E 1992 

Nombres del padre: ENRIQUE PEÑA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONICA AROSEMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2019 

Emisor: FABIOLA SOFIA ORELLANA SORIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GU 

CA 1397- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

- | 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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= REPÚBLICA DEL ECUADOR 7    al Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908881352 

Nombre: PEÑA AROSEMENA GUIOMAR E 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2019 

Emisor: FABIOLA SOFIA ORELLANA SORIA(- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

EE N' de certificado: 196-188-33962 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 32) 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a 

JOENTIFICACIÓN Y CEDILACIÓN 

1-.0908387964-6 

  

cion Dz : CIUDADANÍA: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PEÑA AROSEMENA — -.- 
MONICA MONSERRAT. 
Lucas DE NACIMIENTO | 

GUAYAS      
TR
AI
GA
 

4 $ 
o , FECHA DE MACIMINTO (DES + 02-07 

AER RACIONAL ECUATORIANA 5d SQF q 
: ESTADO GIVE CASADO —..  fénsos 
- CRESPO BAYONA : 

ANDRES PATRICIO 

  

+ FIRMA DEL ¿EEES 

INSTRUCCION PROFESIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMERES DEL Pacaz - 

PEÑA CALDERON ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOY VBRES DE LA HE : 

AROSEMENA AROSEMENA MON[CA MARGÁRITA- 
LISARY FECHA DF EXPEDICION * 
GUAYAQUIL 
2007-03-07 
FECHA DS EXPIRACIÓN : 
2019-03-07 | Fine Det Ur 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUDIOSE796446<. 
690207F190307E 

.. PEÑAS<AROSEMENAS 
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NOTARÍA 14 

ABG, ANDREA CHÁVEZ ABRIL, MGS    otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

compareciente, aquello se ratifica en la aceptación de su contenido * 

y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de está 

| 

legales que el caso requiere; y leída que fue por mí, la Notaria al o 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

vrOr HG 

GÚIOMAR PEÑA AROSEMENA 
c.C. 040888 13 5-2 

  

    

  

AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL 
NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
     

  

NOTARIO XVI DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO; QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN LA 

   

   
DE LA SEÑORA  MONICA 
AROSEMENA.- 

   o      
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    AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 
e NOTARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE QUE ESTE DUCUMENTU Ex 

IGUAL AL ORIGINAL QUE ME FU? 

EXHIBIDO Y Que CONSTA DE._Z .!. FOJA! 
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Ab. Juan Manuel Tama Velasc: 

"  ROTARIO XLVI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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erp oisgion Registro Civil de Guayaquil 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información 1 que tiene registadite 

presente certificado: - » SS 

  

AN 

A 

PEÑA AROSEMENA GUIOMAR 
  

>NUliPasaporte: 0908881352 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1970. 

-Lligar de nacimiénto  (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/G UAYAS/G VAYAQUI LUCARBO CONCEPCION 0% 
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3 A z 

ientó:. 3 197 

  

     

  

    
Fecha de ré ac 

  

    

alidad: ECUATORIANA 

NUl/Pasap ol lidad: ECUATORIANA 

“Información certificád 
Emisor: KIOSCO 

Nro. o. de Certificado: 0003141636 1 Le Dirt 

Abg. Olivier Damani Ramírez 
Director Ejecutivo 

: ! 0003141636 " CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en 
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y Malecón l | | 

jueves, 16 agosto 2007 
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    Inscrito el: 

     

  

    

        

     

Tomo: 

Oficina donde se guarda el original: . Notaría Décimo Primera 

Nombre del cantón: : Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 09 septiembre 1994 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El Concejo Cantonal de Samboronón, autorizó la división de un lote de aproximadamente 
de 80.247 M2.; 2 de 110.252 M2.; 3 de 130.252 M2.; y, 4, de 120.252 M2.. Constando 

lotes 2 y 3 un lote de terreno identificado con el Hf 136.- 
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Calidad | Cédula o RU.C, | - Nombre y/o Razón Soctal | EstadoCivil | — Domicilio Ps 
Autoridad Competente 0960001460001 Ilustre Municipalidad del Canton Samborondon Samborandon 
  

  

“Propietario E 0990135636003 Terranova Arauz Merchan y Compañia . Samborondon 
  

- c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

Libro ” No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 
  

    29 abril 1983           
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. A AN Folio Final: 141 
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Inscrito el: Máñtes, 07 febrero 2006 Folio Inicial: 3014 Folio Final: * 

Tomo: 7 Número de inscripción: 169 Número de repertorio: 266 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 27 diciembre 2005 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

La Constituyente transfiere al Fideicomiso el lote "F", de la Lotización "Manglero", ubicado en el Sector La Puntilla Km. 
3.5 de la vía Samborondón, con una superficie de 44.659,48 m2. 

b.- Apellidos, Nombres de las partes; 

| 2030 Calidad “3: % "| Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil | Domicilio 
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Folio Inicial: 3274 jueves, 10 enero 2019 

Número de repertorio: . 7 Número de inscripción: 119 

adé se guarda el original: Notaria Cuadragesima Septima 
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Tomo: ess cioni=: f. 

Oficina donde el original: Notaría Décimo Primera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 09 septiembre 1994 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El Concejo Cantonal de Samboronón, autorizó la división de un loteide 

de 80.247 M2.; 2 de 110.252 M2.; 3 de 130.252 M2.; y, 4, de 120.252 
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_ “Libro > No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final , 
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Inscrito el: E 16h Eero 20 A 

Tomo: q Número de inscripción: : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del cantón: : Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 27 diciembre 2005 

EscrituralJuicio/Resolución: 

Fecha de resolución:. 

a.- Observaciones: 

La Constituyente transfiere al Fideicomiso el lote “F", de la Lotización "Manglero", ubicado en el Sector La Puntilla Km. 

3.5 de la vía Samborondón, con una superficie de 44.659,48 m2. 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

lo... “Calidad.  - | cédulaoru.. | Nombre y/o Razón Social | EstadoCivil | Domicilio 
Beneficiario * 2. “0890005747001 Banco Del Pacifico S A Samborondon 
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Comprador z SL Guayaquil 
  

    

y 

olio.IHi ae e 
    

  

  

        
    

Inscrito el: 

Tomo: : 

Oficina dondt Ese da 

Nombre del cantan 

Fecha de Otordárg 

      

Alícuota de cord 0 
EA 

Departamento Ex 
(1.19%) , correlatl 
diecinueve centésimia: 
CONDOMINIO "SE 
PAGNO". E 

ios por ciento-* 
nte a Un entero 

  

Guayaquil '        
      Propietario ? Guayaquil : 

Propio “Guayaquil 

  

  

    Propiedades 

Impreso mmóra Ficha 6066 Página: 4de 5



  

   
    > 

y o m     ¿0
 

« 

E
S
 

y 

3 
     
   
   

    ú,     
    
   

        
   
     

   

    

      

   

  

    

   

        
        

    

4 a > . . z 

uE jueves, 10 enero 2019 Folio Inicial: 3274: Folio 
$3 1 Número de inscripción: 119 Número de repertorio: 

o 

A se guarda el original: Notaría Cuadragesima Septima y $ 

S : Guayaquil 257 
. 17) . uy G 

La miércoles, 31 octubre 2018 e 2 
0. Ls S 

uicio/Resolución: S 
     

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El señor Enrique José Peña 

Roxana Peña Arosemena, 

    

55
 

       

    mparece por sus propios derechos que represe 

, en su calidad de 
     

      

     

  

   
* El Abogado Juan Manuel T 

.-. Efectiva proindiviso y sin 
favor de sus hijos, 
Monserrat Peña Arose 

quil, concede la [Posesión 

e Tomas Peña , a 
a Arosemena, ¡y Mónica      

   

      

  

     

  

   

  

   
   
   

    

    
   

   
   

  

2150 ALT 
ARQUE 
¡cional 

alícuota 
$68, del 
PARQUE 

Alícuota de condomi 

equivalénte a 1:19 
CONDÓMINIO "SE    

    

7 * Autoridad Cc mi e 

   
Herederos    AA Sos 

Arosemena Monica Monserrat. * 2. - -*. 

Herederos éhia Arosemena Enrique Jose ;* .... * 

    Herederos 

      

Herederos -. 

  

   

    

   
   Propiedades - . 

Propiedades . 

  

     

   

    

movimieritos 

Cualquier 

o
”
 a _ . ¡Emitido alas: 

Realizado por: * NormalPP      

    

   

   
   

     
   

   

   

    

   
   

El interesado debe comunicar cualquier falla¡ o 
error en este Documento al Registrador de ¡la 

Propiedad o a sus Asesores. 

Ab. Eloy C Troya 

  

Reg de la Propiedad 

RESPONSABLE DE INFORMACIÓN 
US dee], 

enano a Ú a , 

Leda.Marta Mora Alvarado 
AMANUENSE DE CERTIFICADO 

      noTARtO Ja DeL CANON 
| | 

Impreso mmora Ficha 6066 

 



 
 

  
 
 

 
 

 
 
 



    

  

        
        

  

  

  

    

  
    

  

  

      

  

    

      

    

   

  

  

    

  

   

  

  

  

    

: NN A A AA A e A rn. sm | 1 
o MUA - - 7 TE Wo 7 - ” 

SE DO y AÑO CAJAN' COMPROBANTE. 0 
eS O 22 2019 CAJA-p1; a 1658 

5: PRÉDED TraNaa e DEPEÑA CALDERON | semacación: a dd ' $ 3580154 
a _ í + 7 

4 S 3 . e 2 h 

URBANOS Y ADICI. 2019 TITULO PREDIAL % 15482 3 O E b 00 

f : — E 
23751 USO DESUELO . Residencial EQUE . ta > [0.00 

sn VEHICULAR SOLAR: PQ-67 FICHA REGISTRAL: 6066 (ÉrEDITO , SY) 0.00 

B ÚR CONJ. HABIT. PARQUE MAGNO MZ: 1 SL: PQ-67 DIV:CONDOMINIO SE! - E ISS _ 

Av.Solar $ 1.650,07, . Av.Construcción $4.595,96 Av.Propiedad - . $6.246,03 TAR /CRE df nuel iS $ 0,94 

.. TRANSFERENCIA, | 0.00 "IMPUESTOS BOMBE — sus 
CUERPO DE BOMBEROS TOTAL py. ARES , 

"TOTAL Y 

    

  
        

  

FIAMAY LLO DEL CAJERO.           

    

_JEFE DE ERENTAS 

  
  

    

  

          
  

  

  

    
  
  
  

    

  

        

      

    

  

    

    

  

  

        
  

  

    
  

  

  

    

  

   

  

          

    

            
  

o ESTEDOCUMENTONOES VALIDO SIN LA FIRMA VSELODEL CAJERO - 

Í 

I 

i 

GOBIERNO AUTONOMO . COMPROBANTE DE INÉRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO - Mes OA AÑO CAJAN 7 | CONPROBANTEN" 

MUNICIPAL DEL CANTON —. fébrere 22 2019 CAJA-B1 165841" 
SAMBORONDON : : 

l 

CON' > ENA MÓNICA MARGARITA- HDROS DE PEÑA C. IDENTIFICACIÓN: CÓDIGO. TRANSACCIÓN: . E 
ENRIQUE TOMAS ALDERON PUR-01 5482 

Lo [——PASOANUAL-DE PREDIOS URBANOS Y ADICL 2019 TITULO PREDIAL E 15482 "L EFECTIVO * a do ob 
7 CPRTRICOLA INMOBILIARIA 23751 7 USO DESUELO “  Residenci al de. al CHEQUE . 

DIRECCION VEHICULAR SOLAR: PQ-87 FICHA REGISTRAL: 6066 : — _—— $0.00 
pu or CONS, HABIT. PARQUE MAGNO M2: 1 SL: PQ-57 DIV:CONDOMINIO|SÉIs DEP: NOT / CREDITO $0.00 v.Solar " Av.Consti 54.5 A v Construcción 95,96" Av Propiedad $ 5240, TAR /CREDITO $ B,85 

* IMPUESTOS MÚNICN o ó: 0 IMPUESTO PREDIAL URBANO $ 3,75 ADOS AE io TRA) ERENCIA $p.00 
CONTRIB. ESP. DE MEJORAS $0,32 rot Al e 7 -—. $8,85 EMISION $5.00 AY 
TASA DE MANTENIMIENTO $ 0,04 e Pa : 

$9,11 1 Sie 

Descuento AD 
Recargo + 

= Interes. * Í E 

, TOTAL : 

Ref.Cat: 4:1.234, E 204. Pr, o l 
22/02/2019 10:20:12 Í — 4 ¡ a EST l “camartinez 

. 3 JEFE DE RENTAS FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

'ONTRIBUYENTE - ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO si LA FIREIA Y SELLO DEL CAJERO 

£S FOTOCOPIA DEL ORIGINA AAA 
QUE ME FUE EXHIBIDO 7 ] 

1 A 
7 

        

ARIÓ xv DEL CANTÓN GUAYAQUN. 

      
    

    

Para Velasco 

    

  

NOTO 0008 CANTÓN cin 

|   
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; LS de la Propiedad del Cantón Samborondón Ficha Regis 

27 y Malecón Il ¡ 
u3 o . | 
0% 2 . : ] 

e 
ES pertura: jueves, 16 agosto 2007 En 

«E : SATELITE, LA PUNTILLA Bo. 

Predio: URBANO : E 
Cód.Catastral/Rol/Ident. SY 
LINDEROS REGISTRALES: A 
Alícuota equivalente a Un 
el número SESENTA Y 
-SEIS, del Conjunto Habita 

“Área Total: Once metros 

con 
| 

r numero 

      

      

  
por ciento (1 tiva al P 

NDOMINIO "SEIS", el m sobre el 

  

       
      

2: Libro 

Propiedades 
   

   

   

      

   

      

Planos * :.ó* 

   Planos... * 

Planos “0.020 
   

   
    
    
    

    

  

Propiedades .... 
     

Plano Urbanizacion y. 
i 

Planos CC           

   
     

74020 
" 300 -08/02/2008 * 

* ::3017-08/02/2008 + + 
119 -10/01/2019 +" 

Propiedades 'n de Propiedad +7 ">: 3f * 

Propiedades “.;_: 
      

   
Propiedades : Entrega: 

      

  

Propiedades 

      

   

  

   
    

Inscrito el: * 

Tomo: : 

: Oficina donde 
“+ + Nombre del cal 

Fecha de Otc 

— - EscrituralJ lic 

Fecha de” 

 a.- Observaciones: ' 

Lotes de terrenos 
107, "A"y "B", de 

b.- Apellidos, Nombres 

Calidad 

    

7, 68,|103, 106 
    

      

  

   

      

0, Aportante 

   

      

. +. Beneficiario 

>" «Inscrito el: * 

   

  

   

    

   

   Tomo: cton: 

" - Oficina donde el original: Notaría Décimo Primera 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 09 septiembre 1994 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: : 

El Concejo Cantonal de Samboronón, autorizó la división de un lote de apro 

de 80.247 M2.; 2 de 110.252 M2.; 3 de 130,252 M2.; y, 4, de 120.252 M2.. Consta 
lotes 2 y 3 un lote de terreno identificado con el 4 136.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. 

Autoridad Competente 0960001460001 

    e, 

500. 
ade 

    

   

. en 4 lotes del 1 

en*dicho plana entre los 
     

    

          
        
           
     
     

     
Nombre y/o Razón Social Estado Civil      

    

       llustre Municipalidad del Canton Samborondon     
Impreso mmora Ficha 9067 NOTARIO XLVII 

 



  

  

  

  

  

  

  

               

  

  

| Calidad | cédulaoR.U.C. |. Nombre y/o Razón Social |_ Estado Civil | — Domicilio ; : 
Propietario 0890135636003 Terranova Arauz Merchan y Compañia | Samborondón A? 

“c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

“7 Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

Propiedades o 89 28 abril 1983 1135 

- Unificacion y Division de Solar 

Inscrito el: «lunes, 18 diciembre 2000 .. ! Folio Inicial: 127 Folio Final: 141 

Tomo: Número 5 A de repertorio: 1216. 

Oficina donde se guarda el original: Trigésima Novena * * ' Ñ Ss 

Nombre del cantón: : 

Fecha de 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

La Ilustre Municipali 
del área restante de 
unificación en 6 lo 

con 13138,81 M2.; 

b.- Apellidos,. 

Calidad - 

         

  

      

        

   

  

    
“aprobar | fusión 

producto. de dicha 
1 45.760. M2;.“H?, 

   

   

       

  

   
   

   

  

   
  

   
-* Domicilio **          

* Autoridad    

    

   Propietario 

C.- Esta 

      

Planos 

  

     

    

   

  

Inscrito el: 

Tomo: 

Oficina donde 

Nombre del 

o Fecha de 

Fecha de 

a. 

- La lustre Muni 

fraccionamiento 
superficie de 37. 

b.- Apellidos, 

Calidad 

  

           
       

  

y HA”). y el. 
y, “H"scon una '       

         

    

    

- Domicilio    

    

Samborondoñ 

  

   

   

Autoridad Competente 

. Propietario Sambor dñdon o 

   C.- Esta inscripción se 

- Libra 
    
   
       
   

  

   

  

. "Folio Final '- 

Plános . 21141 

    
     

  

   
    

Inscrito el: 

    69 Número de Tomo: ., . 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha dé Otorgamiento/Providencia: martes, 27 diciembre 2005 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

La Constituyente transfiere al Fideicomiso el lote "F", de la Lotización "Manglero", ubicado en el Sector La Puntilla Km. 
3.5 de la via Samborondón, con una superficie de 44.659,48 m2. 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: : 

| Calidad | cédutaoR.U.c. | Nombre y/o Razón Social | Estado Civil Domicilio 
Beneficiario +. 9880005737001 Banco Del Pacifico S A Samborondon 

mito 
Ficha 6067 Página: 2de 5 
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PF Doy 

Cédula o R.U.C. 

"0991290915001 

DEL 
Zo Calidad Ye” ella Cr 

ee - 

0990135636003 

0992439114001 

SN ¿Razón Social Estado Civil 

de Fondos de Inversion y Fidecomiso BG 

- Terranova Arauz Merchan y Compañia 

* Fideicomiso Parque Magno - 

se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro 

46 

“|89 

“ Autoridad.Compé 

c.- Está; n 

u icipálidad . 
. “Incorporación al 

7 del Conjunto Ha 

Calidad 

" Álitoridad Competente . 

“- [Propiedades ; 

Planos 

Impreso 

No.Inscripción - Folio Inicial 

431 

1135 

"Fecha Inscripción 

17 noviembre 2005 

29 abril 1983 

Folio Final: 1 

2000 

.006, tesolvió 
n Manglero, 

y 

Nombre y/o Razón Saclal ” 

Municipalidad del Canton Samborántion 

i iso Parqué Magno 

Inicial - 

007, [aprobó la 
, sobre jel sólar 6, 

NOTARIO XLVI! DEL  



  
  

  

  

Compraventa de Alicuo o Ze 

Inscrito el: viernes, 08 febrero 2008 o, Folio Inicial: 7003 Folio Final: 7045 ed 

Tomo: 15 - - —— Número de inscripción: 300 Número de repertorio: 534 Pa 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima : o, 

Nombre del cantón: ' : Guayaquil a 0 

  

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 07 noviembre 2007 

- Escritura/Juicio/Resolución: : : . 

Fecha de resolución: . 

á:-Observacionés:' * 

Alícuota de condominio UNS d 

  

       ciséis enteros treinta y siete centési dl 
SOERETO, alícuota equivalente a* 
a el_ número :SESENTA -Y. Ss      

    

    

   

  

íguota equivalente a Un entero 

SESENTA Y OCHO (68), «del diecinueve centésimos por ci 
nto Habitacional "PARQUE CONDOMINIO *SEIS”, el mi 

PAGNO". : 
           

    

En la cláusula octava 2          

  

    * Domicilio . 

    Vendedor Guayaquil : 

    

     

  

   

A Guayaquil 

  

Comprador 

5 Guayaquil 
    
  

  

            

Inscrito el: : 

Tomo: 

Oficina donde 

Nombre del He 

  

   

  

   

    
Departamento D: 

(1.19%) , correlatiW 
diecinueve centésiMos ip 
CONDOMINIO e 
PAGNO". ? . 

  

       
   

    

nte a Un Ei 
OCHO (68), dél 

¡ional "PARQUE : 

La A O | 

E ode b z E E . A Constructor Suajaal Z o 
      

Propietario : Guayaquil EN    
    

Propietario .-Suyaqul + 
     

   

   
c.- Esta inscripción se refiere a la(S] 

  

  

  

“Folio Fiñal: ' 

    | Propiedades 

Impreso. mmora 2 Ficha 6067 Página: 4de 5 

 



    

       
    

jueves, 10 enero 2019 Folio Inicial: 3274 . 

7 Número de inscripción: 119 Número de repertorio: 

do e se guarda el original: Notaria Cuadragesima Septima 

él cantón: Guayaquil 
fé Otorgamiento/Providencia: miércoles, 31 octubre 2018 

fitura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El señor Enrique José Peña Arosernel E 

Roxana Peña Arosemena, Guiomae e 

  

  

    
    

    

   

    

    

    

comparece por sus propios derechos 
tena, .en su calidad de Apodáfay    

  

    
   
   

Efectiva proindiviso y sin perfi 
favor de sus hijos, señores¿E 
Monserrat Peña Arosemeg 

      

   

  

   

    

   

   

11SO ALTO; alícuota 

¡PARQUEO +68, del 
tacional "PARQUE 

Alícuota de condominió 
equivalente a 1.19%%6 

- "CONDOMINIO "SEIS%: 
" RAGNO”.-". a 

' b.- Apellidos,   
  

Domicilio 
    

  

    jascuales | 

l 
¡ 

     

Sdlaborondon 
      

  

       C.- Esta inscripción: 

ma 
Propiedades —“eiex 

      

   

    

  
  

       ap OBebiera:2008; 
A JOBMenraroo00S, a     

  [Propiedades         

      
        

   

    

mos MR 
os movimientos Registralés:; 

E 
uraycalte 

      - Cualquier enmendad 
. A * ES z 

” Emitido a las : 092 

" Realizado por:  NormalPP.** 

  

   
      

     

  

   
E o . 

Ab. Eloy C alquier falla o 
error en este Documento al cedo della 

Registrador de la Propiedad Propiedad o a sus Asesores. 

  

    
  

RESPONSABLE DE INFORMACIÓN 
REGI8TRAL CONSIGNAD 

| Leda.,Marta Mora Alvarado 
AMANUENSE DE CERTIFICADO   Impreso mmora Ficha 6067 

 



 



  

SIMI TAI E DA ERIN PA MA 
  

  
               

  

  

      
  
  

           

  

  

      

  

   

  

    
  

    
    

mes TA 7 Tiño CAJAN COMPROBANTE NP | , 
febrero e 22 2019 CAJA . 16581 

ARGARITA-HOROS DE PEÑA CALDERON | compi US PF A Ros 
Oe 5 URBANOS Y ADICI. 2019 TITULO PREDIAL E 15483 

: o , E > A d L. «a 0,00 
USO DE SUELO Residencial EQUE $ de AN VEHICULAR SOLAR: PQ-68 FICHA! REGISTRAL: 6087 

ze cd E | pan 
ureanzacisccron CONJ. HABIT, PARQUE MAGNO MZ: 1 SL: PQ-68 DIV: cl ¡Rm 0 40.00 

. v Solar Av.Constr: $ 4.595,96 
E Ses , $ 004 

onstrucción AY! -Propiedag $ 6.246,93 TAR Su . és 0,94 e 
O | Preansrerencia | 0.00 

: 11 T WII CUERPO DE BOMBEROS... ! + 

TOTAL. 50,94 ' - 

  

  - Ref.Cat: 44,234 > A 

22/02/2019 10; 230 o J Air 
A 

  

o o afartinez | : 
Ñ JEFE DE RENTAS - CN FIRMA Y SELLO DEL Calero” : 

ESTE DOGUNENTO NO ES, VALIDO SIM LA ARA YE Y SELLO DEL ELE 

          

  

  «CONTRIBUYENTE - 

  
  

1 

t 

  

  

          
  

  

  

    
  

    

    
    
   

   

  

  

  
  

  

     
   

  

   
   

  
  

  

  

    
  

GOBIERNO AUTONOMO >. COMPROE DANTE E DE INGRESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO MES [DIA año = 0  [CAJANe > >>> | COMPROBANTEN? | 

MUNICIPAL DEL CANTON febrer 22| - 2019 CAJA-M 16581 SAMBORONDON 

| maMBTÉEMENA AROSEMENA MONICA MARGARITA- HDROS DE PEÑA CALDERON IemeCAcIÓN: O IS o PURL0154 ENRIQUE TOMAS —* a SN RO á 
PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS VADICI 2019 TITULO PREDIAL E 15463 | erecrivó N $0.00 
MATRICULA INMOBILIARIA 23752 - — USODESUELO Residencial CHEQUE | $0.00 DIRECCION - " VEHICULAR SOLAR: PQ-68 FICHA REGISTRAL: 6067 5] NOT / CREDITO | | $0.00 ARRANIZACION/SECTOR - CONJ; HABIT. PARQUE MAGNO MZ: 1 SL: PQ-68 DIV:CONDOMINIO|SHIS DEP: a pz Av.Solar  $1.650,07 Av.Construcción —$4.595,95 Av. Propiedad $ 6.246,03 . TAR I¡CREDHO [$ 8,85 

IMPUESTOS MUÑNICIÉA? TRANSFERENCIA [4 Le | $0.00 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 

- - A sa; e E 8,85 
CONTRIB. ESP. DE MEJORAS 

7 EMISION 

    TASA DE MANTENIMIENTO. * 

    

   

      

Descuento 

Recargo   

  

Ref.Cat: 4,1.23 04. 
22/02/2019 10: 23 A     amartinez 

JEFE DERENTAS _ | IMA YSELLO DELCAUERO | 

0 Ns : - — ESTEDOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRIAA Y SELLO DEL CAJERO ,, “CONTRIBUYENTE - o a : | 
            

     

ES FOTOCOPIA DEL ORIGINA A! 
QUE ME FUE EXHIBIDO 7) | 

nn EL ltd ho 
NOTARIO XUVII DEL a. Guau 

   
     



 



    

  
  

  

  Fecha de Apertura: Lunes, 01 de Julio de 2019 : 

Parroquia: Los Lojas 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ideñt. Predial: — 
_ LINDEROS REGISTRALES: 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: ;'* 

Í 

: L a _ Propiedades 

  

Lote doble 22 - D 04 - 07 (Sector 22; Gpo D 04; Loié 2), ubicado en el Camposanto Parque de la Paz, 
parroquia Las Lojas. . 
NORTE: Lote 22 -D'04 - 120 con 1, 10 metros. 
SUR: Lote 22 - D 05 - 12: con 1, 10'metros. 
ESTE: Lote 22 - D 04 - 06 coi: 2,40 metros. 
"OESTE: Lote 22 - D 04 -.08 con 2,40 metros; 
ÁREA TOTAL: 2,64 metrós cuadrados, - 

        

     

    

  

Folio tnicial 

3. 290 

19.676 

Fo - Libra 
Propiedades : 

  

L/ 

.. a.- Observaciones: 

2/ 

   

  

    

      

2 Compraventa . 

Inscrito el: Jueves, 16 de Febrero de 1995 

3.290 olio Fi 
¿Número de Repertori 

¿N otaría $e 

    Tomo: 10 . Folio Inicial: 

Número de Inscripción: 247 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: : 

  

   

  

   

  

_Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: * 

Fecha de Resolución: * 

lote sigando Uno- B, ubicados en la paroquil ÉL jas. 

    Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara.G 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   Calidad Cédula o R.U.. E Nombre y/o Razón Sari E Estado Civil Domicilio 

Comprador o 09-91304436001 Camposantos Del Ecuador SA Camposcuador Daule 

Vendedor o : 09-91259627001 Cartoncorp SA . Guayaquil 

c.- Esta ¡ inscripción s se refi ere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: - : No. inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades : 1619 + 13-Dic-2004 19676 19686 
2 Compraventa . 

Inscrito el : Lunes, 13 de Diciembre de 2004 

Tomo: 67 Folio Inicial: 19.676 - Folio Final: 19.686 

Número de Inscripción: 1.619 Número de Repertorio: 2.686 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 06 de Julio de 2004 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Lote doble 22 - D 04 - 07 (Sector 22; Grupo D 04; Lote 7), ubicado en el Camposanto Parque de la Paz, p: 

"DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR" 

Certificación impresa por: JHERRERA Ficha Registral: 51926 Página: 1 de 2 

    
   



  

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: a : 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil . Domicilio "> o , 

Comprador 09-00826322 Arosemena Arosemena Monica Margarita Casado Guayaquil : 

Comprador, 09-00539295 .Peña Calderon Enrique Tomas Casado Guayaquil. 

Vendedor : o 09-91304436001 Camposantos Del Ecuador S A Campuecuador 4 Guayaquil"; : 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones ; | Libro 

“Propiedades 2 

  

Número de Inscripciones | us 

  ' Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se cert Tca. | o 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 14:06:49 del Martes, 02 de Julio de 2019 E - 0 o o A _ 0 o 

o LS : 
VALOR TOTAL. PAGADO POR: E z 

+ CERTIFICADO: $5.12, 00. : 

  

JHERRERA 
2019-6048 

A. 
Búsqueda de Gravamen : . 

    

   
     
   

     

          

  

¿JEl interesado debe comunicar cualquier falla 

o erfor en este Documento al Registrador . 

.[de la Propiedad o a sus Asesores. 

Revisión de Certificado: 

  

    
  

"Firma del Registrador .    

  

o Z : "DAULE, CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR" 

Certificación impresa por; JHERRERA "Ficha Registral: 51926 

 



  

   

. Parroquia: o 

A Tipo. de Predio: - : Urbano, 

- Estadó:.' : 0 

: Cód. Catastral Rol/ Ident: 

LINDEROS REGISTRALES 

8) ógistro de la Propiedad ) y Mercantil del: JE da , E 
antón Salinas : 

  

an 
IIROOOAAROGALOÍÓROA OO OS OOCOTOCODON o 

  

       - salinas.     
      Fecha de Inactivación: 

  

Departamento A del Segundo' piso “alto, parqueos: P- 9 y P-10, las bodegas de > parqueo B-9 y B-10 y las 
bodegas del Edificio B- (diez) del Edificio O Aquárium:. , o. 

Alicuota: 8,333%. .*. . .. : . 

      ALES” 
  

  

  

  

RESUMEN D SEMI VIMIENT 

: :+ Libro o o “Acto + | Número y Fecha de Inscripción |Folio inicial 

Propiedades Compraventa -.'* 198. 22/02/1994 1971 

Propiedades Horizontales . Constitución de Propiedad Horizontal To 27/04/1994 110 

Propiedades o Acta de Posesión Efectiva * “| 1780 - 11/12/2018 17679           
  

  

REGISTRO DE PROPIEDADES 

inscrito el:' martes,* 22 de febrero de 1994 "Tomo: 4 

. “Folio Inicial: 1971 000 A o Folio Final: 1982 

3 ¡Número de inscripción: 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 

Nombre- del Cantón: . - Guayaquil SL syEz 

o “Fecha. de Otorgamiento/ Providencia: jueves, 30 de diciembre de 1993 NO QU a 

- “Escritura/ Juicio/ Resolución: SIG Pq NA 
. , . . . . nz ESAS 

“. Fécha de Resolución: 

Ms iz 

1/2. - Compraventa . 

Px98g 3 o o 

    

       

  

a. Observaciones: - 

Departamento A del segundo piso “alto, parqueos P- 9 y P-10, lás : bodegas de parqueo B-9 y B-10 y las 
bodegas del Edificio B-(diez) del Edificio Aquarium. 
Alicuota: 8, 333%. 

b. hbenos ombres y Domicilios de las Partes: * 

  

  

            

Papel/ Rol. : [Identificación | Apellidos y Nombres/ Razón Social| Estado Civil Domicilio 

Comprador 0900639295 | Peña Calderon Enrique  * : Casado(*) Guayaquil 

Vendedor ' 099027174700| inmobiliaria Holst S.A. . Guayaquil   
  

2/2. Acta de Posesión Efectiva 

Inscrito el: martes, 11 de diciembre de 2018 . Tomo: 36 

  

  
Impreso por::2400072464, fecha: 12/06/2019 11:51:36, trámite: E201905527, certificado: P201904257, figifa: 26434 

  

: Página 1 de 3     
  
 



  

  

Folio Inicial: 17679. 
- Número de Inscripción: 

Nombre del Cantón:” 

:1780 

Oficina donde se guarda el original". 

Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/ Providencia: miércoles, 31 de octubre de 2018 

Escritura/ Juicio/ Resolución: 

Fecha de Resolución: 

“a. Observaciones: 

Se concede la posesión efectiva: pro -indiviso y si 

* Folió:Final: 

o - Número de Repertorio: 2344 * 

Notaria Cuádragesifa Séptima 

   

  

17690 

  

perjuicios de térceros, del bien dejado por el - 
causante, señor Enrique Tomas Peña Calderón; a favor de sus hijos, señores Enrique Jose Peña 
Arosemena, Roxana Peña Arosemena, Súlgmar P Peña' Arosemena, y M Monica Monserrat Peña Arosemena. 

b. Apellidos, Nombres y Domicilios: de la:    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

    

Papel E : Identificación : idos y Nombres) Razón Social Estado Civil Domicilio 

Causante 0900639295 ña. -alderon- Enrique, * Ninguno Guayaquil : 

Heredero 0908881352 - Jpóña Aroseména Guiomar: ' Casado(*) .- : Cahada 

Heredero 0908879620 Peña Arosémiena Roxana Casado(*) E.E.U.U, 

Heredero 0908879646 | Peña Arosemena Monica Monserrat “Casado(*) “Samborondón 

perecer - Apoderado 0911220796 Peña Aroseména Enrique Jose Casado(*) Samborondón 

e. Esta inscripción se refi jere a 1 qué 'constaln)- 

Libro _No. Inscripción Fec. Inscripción Fólio Inicial | Folio Final 

Propiedades 198 - 22/02/1994 1971 1982 

Propiedades Horizontales 7 27/04/1994 110 121         
  

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES 

1/1 Constitución de Propiedad Horizontal . 

miércoles, 27 de abril de 1994 co Inscrito el: 

Folio Inicial: 110 

Número de Inscripción: 7 

Oficina donde se guarda el original: . 

Nombre del Cantón: 

  

Notaría Quinta : 

Guayaquil 

Escritura/ Juiciof Resolución: 

Fecha de Resolución: - 

a. Observaciones: 

MOS 
Fecha de Otorgamiento/ Providencia: viernes, 18 de marzo de 1994 SETE 

A 

As = 

IÓN 
S=== 

5 

        
Constitución al Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio Aquarium, ubicado € en un terreno sin . 
numero, en ta Manzana 103, del sector Chipipe. o. : 
El edificio esta constituido por planta baja y seis plántas altas con dos departamentos en cada | una de 
estas ultimas: el A del lado izquierdo y el B del costado derecho. Ademas consta de 24 parqueos, 24 
bodegas de parqueo y 12 bodegas individuales. 

b. Apellidos, Nombres y Domicilios de las Partes:. 
  

Estado Civil Domicilio 
  

  

              

  

  

              

  

Papel/ Rol Identificación Apellidos y Nombres/ Razón Social 

Edificio 800000000009] Edificio "Aquarium" Salinas 

Propietario 099027174700| Inmobiliaria Holst S.A. Guayaquil 

e. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) 

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio Final 

Propiedades 101 - 23/05/1967 224 228 

Página 2 de 3 Impreso por: 2400072464, fecha: 12/06/2019, 11: 51:36, trámite: E201905527, certificado: P201904257, ficha: 26434 

 



  

    

      

    

  

  

Número de Inscripciones 
  

Propiedades Horizontales - . : Lo o 1 
  

      Propiedades 
  

  

Los movimientos Registrales que constan' en. esta Fic 
| que se certifica. UN a : 

    
  

  
    

E 2, Bn sexo Cuán 
o ¿A REGISTRADOR 

   
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o 
| error en este. Docúimento-al- Registrador de la 
Propiedad O'a sus Asesores. :     
  

  
Para validar el siguiente certificado, ingrese al siguiente enlace: 
http://www.salinas.gob.ec/regpro-pub/vc/ 
“con el siguiente número: P201904257 y clave: XmCsbV 

    

      
    

  

Impreso por: 2400072464, fecha: 12/06/2019 11:51:36, trámite: E201905527, certificado: P201904257, figña: 26434 ági apa A Alas 
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ROTARY DELCANTÓN vano 
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   | GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 
     
  

  

  

    

      
  

| 
9 y | É OM PROB ANTE DIA MES AÑO TÍTULO DE CRÉDITO N DECO! | 

CÉDULA/RUC 
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anne aa 
UI dt id 
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Ueialle del impuesto 

¿IMPUESTO PREDIAL    

    

TOTAL: s35.502) Pendiente: 

  

do
 

Si 
Mg
 E
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CO
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AR
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  a No invadIr esta zona con rasgos callgráficos ni sellos 

  

  

  

  

  

  

    SORSRO MUNICIPAL.   

    

    

   

  

A dl RUE ja 
Ingrid Mosquera Panor 

| CAJER MUNICIPAL | 
Í /” SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

  
       OR

IG
IN
AL
: 

CO
NT
RI
BU
YE
NT
E 

  

-__ JEFE CE RENTAS 
  

DIRECTOR FINANCIERO 
  
DIRECCIÓN, Av. 10 de Agosto entre calle Estados UY itgas + Av. 22 dee Diciembre, Sacter Gala, Uadarz, Teléfo mv 3728620 A 

  

A AAA ÁÉÁ A o 

vivavsalinas.qob.se | 

| 

| 
4 

| 
| 

| ES FOTOCOPIA DEL ORIGINA 
QUE ME FUE EXHIBIDO 

  
     NOTARIO XIVI DEL CANT GUAYAQUIL 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



  

   
   

  

| 
[: 3253 unicipal de la Propiedad del Cantón Samborandón 

      

    

  

     

  

    

Ficha Reg ist 

  

    

      

  

   

   

miércoles, 28 febrero 2007 Y 
: SATELITE, LA PUNTILLA 22 ' 

Predio: URBANO E 

.Catastral/Rol/ldent. E)    

  

Lo
 

LINDEROS REGISTRALES: 

Alícuota equivalente a cero en 

número "B-SEIS" , del Co 

+ Habitacional "PARQUE 
. Área Total: Tres metros 

*,
 SA
 e,
 

   

   

  

   
   

o tiva a la 

el solar 

cuatro centésimos por 

O", el mismo que se 

      

     

  

    

  

    
    

  

   

  

E S
- 

L
e
 o 

Libro     -|Propiédades 

Planos , 

«|Planos” 

Planos    

  

      
      

  

Propiedades ''    
'Plaño-Urbanizacion: Planos      

  

11 4 

- 22:1434” -27/06/20 
    Propiedades +dePrópiedad. 

     

    

      

    

  

    
   
    

Propiedades _ - 

Inscrito el. 

Tomo: 

Oficina donde 

"Nombre del ca 

Fecha de 

Fecha de 1 

- dn 

Lotes de” terre 
107, “Ay. "B", de 

b.- Apellidos, No: 

Í Calidad 

- Aportante - 

, 135, 139; , 68,1 103, 106 
Cantonal.-:: 

      
   

  

      
    
     

  

Beneficiario 

  

      

      

    

- Division de Terreno. 

”. Añiscrito el: jueves, 06 abril 1 

Tomo: 1- 

En Oficina donde se 

- , Nombre del 
Foo, “Us Fechade. 

- Escritura/J 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El Concejo Cantonal de Samboronón, autorizó la división de un lote de apro 
de 80.247 M2.; 2 de 110.252 M2.; 3 de 130.252 M2.; y, 4, de 120.252 M2., 
lotes 2 y 3 un lote de terreno identificado con el $ 136.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. 

Autoridad Competente 0960001460001 

  

    
            

  

A 

000 M2. 
en 

     
        

nte 

ndo 

  

        
      

  

             Nombre y/o Razón Estado Civil        
          

   

lustre Municipalidad del Canton Samborondon     
  

0990135636003     Terranova Arauz Merchan y Compañia 

  

   
Propietario 

    
     

    

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro     No.Inscripción Fecha Inscripción 

Impreso mmora Ficha 3253



  

sr 

  

Libro No.Inscripción Fecha Inscripción * Folio Inicial Folio Final _ > e 

Propiedades 89 29 abril 1983 1135 1147 
  

            
  

    

     

  

ES EISTRO DEPLANOS 

REGISTROS 
- Unificacion y División de Solar , 

Inscrito el: lunes, 18 diciembre 2000 Folio Inicial: 127 Folio Final: 141”. 

Tomo: 1. ” Número de inscripción: 24 Número de repertorio: 1216 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Novena - 

Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 22 septiembre 2000 
   

   

      

    

    

   

    

    

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: E 

La lustre Municipalidad de Sámibor 
del área restante de los macglati 

     
7, resolvió: aprobar la fusión - 

€ fárea total producto de dicha. :;:... 
2 6”, con 45.760 M2; "H", 

e 

cul. 

  

  

      
     

    

  

ER 
Dd Ed RA 

NE 
AL 

Propietario 
pS Ei 

ser E EEN c.- Esta inscripcióf 
  

  

          

       

          

      

   
   

    
      

  

   

  

Inscrito el: Folio Inicial A "El Ala 
Tomo: -. Número de repertorio: al 

     

  

    
   
    

    

     
   
    
   

ÓN:     

La lustre Múnt 
fraccionamiento +p 

superficie de 'Y 

b.- Apellidos, Norábles 
       E 2) 

7 
AS 

Pu 
6000: 
   

   

  

. Lo sb 
c.- Esta inscripción sé; efierea 
  

  

  

  

   

                

      Planos e    

A cas di S 

STRO.DE:PROPIE 

  

Transferencia Por Fideicomiso “sé 

Inscrito el: martes, 07 febrero 2009: E 

Tomo: 7 : : , ¿Ni 

Oficina donde se guare 

Nombre del A 

Fecha de Otorgamjént o/Bro 

Escritura/Juicio/RESolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciónes: 

La Constituyente transfiere al Fideicomiso el lote "F", de la Lotización "Manglero", ubicado en el Sector La Puntilla Km. 

3.5 de la vía Samborondón, con una superficie de 44.659,48 m2. os 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

Folio Final: 3076 , 

  

  

  

  

  

lp Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social | Estado Civil Domicilio | 
Beneficiario 0990005737001 Banco Del Pacifico S A : Samborondon 

Fiduciario 0991290915001 Administradora de Fondos de Inversion y Fidecomiso BG Samborondon 

: - C . S.A. 

Fidéicomitente o X : 0990Í35636003 ' Terranova Arauz Merchan y Compañia Samborondon 

Propietario ma 09924391 14001 Fideicomiso Parque Magno Guayaquil 
  

Impreso 'mmora Ficha 3253 Página: 2 de 4 

 



    

   

    

    

        

   
   

  

i 1 Ed 

scripción se refiere a la(s) que const 
   A 

     

  

   
  

  

o 

  

                   

      

- Ñ á É > A ” - TT 
A De AS Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial -) Folíó Final 

LE anos e O! 46 17 noviembre 2005 431 las A | 
= E - E - > 1 

23 Apledagjes 89 29 abril 1983 A 
2 E Pm E z . A WC ISTRESEBLANOS 

Ze Co SS cre RO    

   

    

miércoles, 30 agosto 2006 

A Número de inscripción: 24 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del cantón: 

.. Fecha de Otorgamiento/Providencia; +; 

.. :Escritura/Juicio/Resolución: É 
“Fecha de resolución: 

- *á. Observaciones: 

_Notaría Décima 

    

    
     
          

: ; a 
Lal. Municipalidad del da cele 
, autorizar el permiso def 1H10f E Lotización |Manglero, 
denominado “Parque o ! | 

- 7 b.- Apellidos, Nombres e 

    

  

    

     

     
     

          

E 
c.- Esta inscripción: se:e a 

ES      

  

    
       

  

  Fecha Inscripción .. 

07. febrero 2006 “>. 
    

             
        

.  REGISIRODE 
   
   

   

   
   

    

    
   

  

   

Fecha de Otor 
Escritura/Jui 

Fecha de resol j 

a.- Observacior 

Hiciembre del 
ONDOMINIO 

o stre. Mufl 
o 2006,' aprobó+le z 

o. ! . 
Sóbre el solar "F - CUATRO”, que 

de la Lotización 

b.- Apellidos, Nombré dela 

Calidad 

Autoridad Competente * 

     Domicilio         
Samborandon      

Propietario . Guayaquil 

    

    

    

  

    

  

Libro 
  

  

  “| Propiedades   
  

        
  

   
     

   

q 

5240319     

  

  
Inscrito el: a : A 

Tomo: Número de inscripción: 2237 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

Nombre del cantón: . Guayaquil — 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 05 abril 2017 : 

Escritura/Juicio/Resolución: i 

Fecha de resolución: . 

a.- Observaciones: y 

Alícuota equivalente a cero enteros treinta y cuatro centésimos por giénto, correlafjéa a la Bodega signada con el 
número "B-SEIS” , del Condominio "CUATRO", el mismo que se constyWje sobre el dlar No. 4 del Conjunto Habitacional 

- "PARQUE MAGNO". : ? | ! 

Alícuota equivalente a cero enteros treinta y cuatro centésimos por ciento,cserrélatifiá aflla B | Hd 

número "B-OCHO" , del Condominio "CUATRO", el mismo que se construye sobre el so 9 

Ep
 
-—

 

| 
Impreso mmora Ficha 3253 NOTARIO XLVIl CAN A 4 il 

| i 

  

   

  

   

  

        

     

  

   
     

        

  



  

  

Habitacional "PARQUE MAGNO". 

- En esta misma Escritura en la Cláusula Octava constan las Servidumbres. o RS 

  

. Se.archiva junto a esta inscripción la Protocolización celebrada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el 21 . 
de Junio'del 2017, 'la misma que contiene el pago de excedente de plusvalía de los bienes inmuebles objeto de la no” 

  

   

  

  

  

  
    

    

   

      

      

  
   

  

! Compraventa.-* 3 * - 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: z 

o |. "77 cglidad . 77, | cédulaoR.U.C, | Nombre y/o Razón Social | EstadoCivil | — Domicilio | 

: Vendedor----'- - - 0992439114001 Fideicomiso Parque Magno  * - Guayaquil. : 

a Comprador OS 0900826322 Arosemena Arosemena Monica Margarita Viudo(a) Samborondon 

-c.-Esta-inscripción se refiere a la(s) queféónsta(n en: 

Libro z sé 
     

  

  

Folio Final 

612 
  

  Propiedades Horizontales 
  

    
  

TOTAL DE MOVIMI 

  
os movimientos Registrales que col 

Cualquier efmendac 
Emitido a la 

   

  

   

  

     
    

  

    

      

Realizado | 

   

         

OR: 
RENA 

  

     

: cgalquier falla o 

  

   

  

be Ab:      

   

  

RESPONSABLE DE IN 
des STRAL 
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_LUMPRUSANTE DE INGRESO A EA, 
  MES 

          
  

  

  

    

  
      

  

      
  

  

  

  

  

    

      

  

    
   

  

  

      

  

is 
0 A AÑO CAJA N? COMPROBANTE N?  * Ep febrer 22 - 2019 CAJA. e e 

d 

165 Q% ik: 
| e : Ji AngSErpEnA MONICA MARGARITA IDENTIFICACIÓN: “| cónico. TRANSACCIÓN: 7 EN EUR - PTOS URBANOS Y ADICI. 2019 TITU ; ho OS : LO PREDIAL $ 17590 | Era) o a DO ! 26028 ” USO DE SUELO Insítudi 

; a ON Di VEHICULAR SOLAR: BG FIC ma s Ss Ep 
: : HA REGISTRAL: 3253 Q , ep. e ONSECTOR CONY. HABIT. PARQUE MAGNO M2: 1 SL: BG DiV:G DEP:BG-B6 

ego Jesib El ba 
v.Solar 1,48 Av. Construcción $ 1.336,10 Av.Propledad $1.807.88 

E be ” A > TARVCREDIT 50,2 - IMPUESTOS BOM ERO 
TRANVE 0.0 CUERPO DE BOMBEROS 

Sa Sl "> : TOTAL . 

  

    
  

  

    : | TESORERO MUNICIPAL 

          
  

                  
   
   

    

  

      

               
  

  

  

      
  
  

  

  

    

  

  

  

   
    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

          

  

       

   
  
  

JEFE DE RENTAS * 

"GOBIERNO. AUTONOMO l _COMPROE ANTE E DE ANGR ESO A CAJA 
DESCENTRALIZADO ' MES - DIA - Tano CAJAN! [COMPROBANTE NO- | 

MUNICIPAL DEL CANTON febrer 22 2019 CAJAD1_ A 6581 ? SAMBORONDON 
| 

IDENTIFICACIÓN: CÓDIGO. TRANSACCIÓN: : ORROSEMENA AROSEMENA MONICA MARGARITA 
PUR-0175$ 

- 
T J 

: PAGO ANUAL DE PREIOS URBANOS Y ADICI. 2019 TIT ULO PREDIAL H 17590 EFECTIVO . | $0.00 
|" MATRICULA 1 INMOBILIARIA" 26028 . " USODESUELO * “Institucional” L] CHEQUE - | . 5 $0.00 DIRECCION VEHICULAR SOLAR; BG FICHA REGISTRAL: 3253 | NOT / CREDITO | | $0.00 URBANIZACIONISECTOR ' CONJ. HABIT. PARQUE MAGNO MZ: 1'SL: BG DIV:B6 DEP:BG-B6 o _—— == Av.Solar - $471.48 Av. Construcción $ 1.336,10 Av.Propiedad $ 807, Zo A TAR ¡CREDITO | ¡$ 6,10 

-IMPUESTOS MUNICIPALES ¡FONDOS AJENOS _.- |: | DIRECTOR FINANGÍERO | | imansrerenca | | 50.00 IMPUESTO PREDIAL URBANO * $1 1 08 TOTAL '- ' co ES $ 6,10 - CONTRIB. ESP. DE MEJORAS $ 0,09 Ñ | o EMISION * : $5,00 
TASA DE MANTENIMIENTO. $0,01 

2 " TOTAL: $ 6,18 - 

Descuento $40 TESORERO MUNICIPAL. Recargo $q.0 7 "ES 
Interes - $d,00 . des Jos , ; 5 pa . AZ . 

Ref.Cat: 44.23.12 l o Ñ 
oi A A, Ls o 

JEFE DE RENTAS FIRMA Y seiLo DEL CAJERO 

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO CONTRIBUYENTE - 
ÓN a A 

£S FOTOCOPIA DEL ORIGINA: 
QUE ME FUE EXHIBIDO 
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Propiedades 

“. .. Division de Terreno 
* Inscrito el: jueves, 06 abril 1 

"+ Oficina donde. 

Nombre del' 

  

de la Propiedad de! Cantón Samborondón F ¡ ch a R e gi Ss 

o y Malecón . : 'Ú 

Po 
l: 3295 

     

     
    

    

   

  

     

    

    

   

   

      

    

   
   

  

     
   

  

   

   

      

   

  

      

    

   

rtura: miércoles, 28 febrero 2007 a O 0 
: SATELITE, LA PUNTILLA E E2 

Predio: URBANO E 
Cód.Catastral/Rol/ldent. X e 
LINDEROS REGISTRALES: S SA    

                

el 
Conjunto 

tiva a la 

el solar 

) centésimos por 
TRO", el mismo que se 

Alícuota equivalente a cero ente 
número “B- OCHO", del Co 
Habitacional "PARQUE MA 

Área Total: Tres metros cué 
       

    

   

   

      
   

    

   
“Libro 

     
   
Planos “1: 

Planos ,.”- - 

Planos". 2 2 <a 
   

   

  

Propiedades :-.,    

   
    

Planos Sláno: Urbanizacion y 
   

   
Propiedades 

    

    
imén de Propiedad “+1. + 

Li 1134 27/06/2017 * es     Propiedades _.:.,.: 

     

   
   

      

   

Inscrito el: ' 

Tomo: : 

Oficina donde 

Nombre del 

Fecha de O: 

Escritura/Jui 
Fecha de res 

a.- Observaciones: 

Lotes de terren 
107, "A"y "B", de 

b.- Apellidos, 

Calidad 

      

   
   
     

  

   

a 

1É134, 195, 139 
Cantonal... 

   

   

      

. 68,103, 106 
  

          

    

Aportante    
Beneficiario 

    

           
Tomo: 1    
   

          

   

Fecha de viemes, 09 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

El Concejo Cantonal de Samboronón, autorizó la división de un lote de a 

de 80.247 M2.; 2 de 110.252 M2.; 3 de 130.252 M2.; y, 4, de 120.252 
lotes 2 y 3 un lote de terreno identificado con el 4 136.-. 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 

Cédula o R.U.C. 

0960001460001 

  

   
     

    

   

  

    

   

a 
mente 

Constando ad      
     

      

0.000 M2. en 

en d 
  

  

     
   

       
Calidad Nombre y/o Razón Social      
         

  

Autoridad Competeñte Nustre Municipalidad del Canton Samborondon           
0990135636003 Terranova Arauz Merchan y Compañia 

  

Propietario 

         

  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

ERAYÁC 0 Impreso mmora Ficha 3255 TAR:O XIVII 

  



  

  

    

   
  

Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial 
  

            
  

Propiedades---"-- 89 

OS    
Unificacion y Division de Solar 
inscrito el: lunes, 18 diciembre 2000 . Folio Inicial: 127 Folio Final: 141 e e 

    Tomo: " Número de inscripción: 24 Número de repertorio: 1216 > 

Oficina donde sé guarda el original: Notaría Trigésima Noveña " 

Nombre del cantón: : Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: É 

La Ilustre Municipalidad de sámborón ( 
plóte 
dh 

    

  

_ Viernes, 22 septiembre 2000 * 

   

   
    

   
       

    del área restante de los macglal 
unificación en 6 lotes: : 
con 13138,81 M2.; "1", cof 

b.- Apellidos, Nombres dels partes: 

Calidad 

Autoridad Competente 

   
   
   

   

      

  

        

    

   
   

   

   
    

Ss RR z ES: 

ey/0 Razón: social 
    

e Co 

  

x) 
        “> Domicilio + .| 0. 

"O Samborondón +... 

Propietario 19044 - Samborondon + 
En 7 

c.- Esta inscripcióniserefle 
TENE 

¿Ebr 

    

   
   
    

      

  

    

    

        

  
od 

      
    

Unificacion 

Inscrito el: 

Tomo: E : 

Oficina donde ea dae 
Nombre del cantón: 
Fecha de Otorgamient 
Escritura/Juicio/Ré solu 

Fecha de resoludi 

a.- Observacio es; 
La Ilustre M ániel 
de 
superficie de E 

b.- Apellidos, Nonbi      

  

   

  

     

      

o 

    
   

    

ia 
ol 

7 
a E 

  

    
    

   

    

   

   

    
         

ransferencia Por Fideicomiso : 

Inscrito el: martes, 07 febrero 204 

Tomo: To E STE 

Oficina donde ss e 

Nombre del can on=z . 

Fecha de Otorgamigñto ELOY 
Escritura/Juicio/Résolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: - - 

La Constituyente transfiere al Fideicomiso el lote "F", de la Lotización "Manglero”, ubicado en el Sector La Puntilla Km. 
3.5 de la vía Samborondón, con una superficie de 44.659,48 m2. : - : 

b.- Apellidos, Nombres dé las partes: 

    

" Folio Final: 3076 
266: ' 

  

  

  

  

  

[ Calidad | Cédula o R.U.C. | Nombre yfo Razón Social . : | Estado Civil | Domicilio | 

Beneficiario 0990005737001 Banco Del Pacifico S A o Samborondon 
Fiduciario k 0991290915001 Administradora de Fondos de Inversion y Fidecomiso BG Samborondon 

- S.A. 

Fideicomitente 0990135636003 “Terranova Arauz Merchan y Compañia Samborondon 

Propietarió 09924391 14001 Fideicomiso Parque Magno : Guayaquil 
  

Impreso": . mmora. E Ficha 3255 ! Página: 2de 4 

                 



  

  

  
   

  

  
              

    

   

    

  

p DEL 2 . « : 
a g dl ripción se refiere a la(s) que consta(n) en” 

E aso (6 , NN Libro No.Inscripción Fecha Inscripción Folio Inicial Folio Final 

yá q E 46 17 noviembre 2005 431 438: ¿e 
E des |! 89 29 abril 1983 1135 MÍ DOELSS 

A SA [IT NEETERR RA RONDAS z ET z PREION A e in E rra ¡ 

E ¿RLANOS a E TSE, 3 

Se OE - 
Ge Ba SÉf de Plano Urbanizacion y Lotización 

o el: . miércoles, 30 agosto"2006 : Folio Inicial: 186. uN 

Tomo: 1 Número de inscripción: 24 Número de repertótio: 

: Notaría Décima    

  

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del cantón: 

Fecha de 

: _Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: UN 

"+ . 8. Observaciones; 

q La [.- Municipalidad del 
ñ «autorizar el permiso d 

¿ . "denominado "Parque 
* b.- Apellidos, Nombres 

Calidad ' * 

_ Autoridad Competente ”. 

         
16 agosto 2006    

  

    
l 

. . . ! 

1'3/08/2.006| resolvió | 
Lotización -Manglero, 

  

        

  

      

  

   

Propietario , 

  

   C.- Está hs 

      

"febrero 2006 +: +5 * 

    

    
   

    

Inscrito el: 

Tomo: 

Oficina de 

Nombre del 

Fecha de 

    

        
   

Fecha de 

a.- 

La ilustre -Mu 
2006, aprob 
CUATRO", que' 
de la Lotización 

mbre de 

NDOMINI 
solar " 

         

  

      

  

   
   b.- Apellidos, 

Calidad 

Autoridad Competente * 

   

    

   

  

   
Propietario 

   “€. Estainscripción se 

Libro 

  

    

    

Planos 

    

  

Compraventa * : 

Inscrito el: * . 

    

    

   
Número de inscripción: 1134 Tomo: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Sexta 

£ Nombre del cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 05 abril 2017 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

Alicuota equivalente a cero enteros treinta y cuatro centésimos por cie 
número "B-SEIS” , del Condominio "CUATRO", el mismo que se construye 
"PARQUE MAGNO". 

      

la Bodega signada con el ¿ correlativa 

4 del Conjunto Habitacional el      

   

  

I 

tiva a la Bodega signada con el Alícuota equivalente a cero enteros treinta y cuatro centésimos por ciento, 

u número “B-OCHO"”,, del Condominio "CUATRO", el mismo que se construye sob 

     Impreso mmora Ficha 3255 

NOTARIO XLVI! DEL 

  



  

  

    

Habitacional "PARQUE MAGNO". : 3% : o O 

En esta misma Escritura en la Cláusula Octava constan las Servidumbres, o NS: DE    
“Se archiva junto a esta inscripción la Protocolización celebrada ante la Notaria. Décima. Sexta del Cantón Guayaquil, 

. de Junio del 2017,.la:. mismasque'ctontiene:el pago de .excedeñte. de plusvalía 'de “los bieñes inmuebles objeto: de: 

  

  

  

  

:- Compraventa. > es e 

¿.b.- Apellidos, Nombres de las partes: o o LT E 

E Calidad .. .| CédulaoR.U.C. | Nombre y/o Razón Social | Estado Civil [ Domicilio . 
Vendedor is y 0992439114001 Fideicomiso Parque Magno o , Guayaquil 

Comprador z . - 0900826322 : Arosemena Arosemena Monica Margarita o Viudo(a) Samborondon 

  

    

  

  
      

        

. Folio Final. 
  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) quejts 

Ñ Libro ' 

Propiedades Horizontales - 
      

    
    

OTAL DE MOVIMIENZ 

  
   
   
  

  

q 
Cualquierenmendad: 

      “edalquier falla o['... 
egistrador de la|”-. - 

    

    

   RESPONSABLE DE INROR 
REGISTRAL CONPIO) 

== 

  

Leda. Marta Mora 
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SADA Adi ama 

  

      
          

  

    

    
      
  

      

      

  
       

  

    

    
  

    

    
  

  

    
  

     

  

  

        

  

  

JENTRALIZADO mes A CAN COMPROBANTE N' Sd JARDEL CANTON febrer q. 22 2019 CAJAS! 16501 6 " Rigo" SAMBOROQNDON o | 
ÍA 3 E 

0D Co tROSE OSENEAÍA MONICA MARGARITA names  AGAEL 
e y y = 3 

— : URBANOS Y ADICI. 2019 TITULO PREDIAL 4 17592 INC ; S 

co E "26030 . USO DE SUELO institucional 
DIRE Miinuel1S VEHICULAR SOLAR: BG FICHA REGISTRAL: 3255 URBAN NUS! CONJ. HABIT. PARQUE MAGNO MZ: 1 SL: BG DIV:B8 DEP:EG-B8 

- “Av Solar * 547148 : Av.Construcción —$1.336,10 . Av.Propiedad_ $1.807, . 

5 DIRECTOR FINANCÍ ERO | | teansreno SU 0.00 Ez UESTOS.BOMBE O: . => - F -) A — : > CUERPO DE BOMBEROS * $0.27 OI EQTAL $ 0,27 e TOTAL - $.0,27 

e TESORERO MUNICIPAL. . o : 
- y 18 PS 

2. Refcat: 4123440 
22/02/2019 10: 298 

o ' 5 
. a : "JEFE DE RENTAS. : 7 Tila vc DEL Caen | UN 
CONTRIBUYENTE - A : “ESTE DOCUMENTO ÑO ES VALIDO SIN LA FIRLA AY SELLO DEL CAJERO 

€ A AA A A A A A A A 

  

  

          
  

  

  

    
  
  

  

  

  

  

  
      

  

             
  

GOBIERNO AUTONOMÓ o COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA: 
- DESCENTRALIZADO - MES J0A Año. casado 7] COMPROBANTE N* y, 
MUNICIPAL DEL CÁANTON .  febrerd “> 22 2019 - 2 CAJA-p1 1658106 

SAMEORONDON - - 

—— — E : TDENTIFICACIÓN: CÓDIGO. TRANSACCIÓN: ' O "AROSEMENA AROSEMENA MÓNICA MARGARITA ) . — |PUR-017592 
7 

1 

PAGO ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADÍCI. 2019 TITULO PREDIAL $ 17592 EFECTIVO - $oloo 
MATRICULA INMOBILIARIA 26030. 7 USODESUELO Institucional ” |] CHEQUE > | $0.00 
DIRECCION | . .. VEHICULAR SOLAR: BG FICHA REGISTRAL: 3255 ir + $oloo - URBANIZACION/SECTOR CON. HABÍT. PARQUE MAGNO M2: 1 SL: BG DIV:B8 DEP:BG-B8 VQ | NOT/ CREDITO 

" Av.Solar  $47148 Av. Construcción $ 1.336,10 Av.Propiedad_- $ 1.807, TAR ¡CREDITO $ 6,10 

: sl TRANSFERENEA»A,, - $0.00 IMPUESTO PREDIAL URBANO . Ñ * CONTRIB. ESP: DEMEJORAS. ' “ $009 y 
EMISION —. * $ 5,00. 
TASA DE MANTENIMIENTO 

       

     
  

  

  

Descuento $4,08 TESORERO MUNICIPAL Recargo .. .- $90 7 7 
Interes * sqod LE á 

, 
54.0 A 

  

              

  

  

Pa 

. . amartinez 

: “ JEFE DE RENTAS - FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

. : "ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO ONTRIBUYENTE - ¡ 

A A A A A Rp rm 

ES FOTOCOPIA DEL ORIGINA' 
QUE ME FUE EXHIBIDO o 

ANY 

   



 
 
 
 

  



  RUGICL: 
DIRECCION: 

   
  E * DOLÁR'DE LOS; 

  

  

  

    

  

  

      
            
  

  

» Detiaro q que he entregado o  eitregaró € enun plazo nó: 6 Máyora 7 días, la documentación 

entrega, o por la falta de: Vesacidad de los documentos ys su contenido. e 

  

         DECLARACION DEFONDOS 
“Declaro € que “los fondos recibidos úenen “origen lícito yen especial garantizo quin no seran déstinados á ninguna r actividad relacio a 
comercialización de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. Eximo al Banco Bolivariano C.A. de toda responsabilidad si 
Autorizo expresamente 2 la institución financiera arealizar el análisis que considere pertinente e informar documentalmente a a 
de investigación y/o determinación de transacciones inusuales sospechosas. 

   
dicha información es auténtica, por lo” que mesometo'a las “sanciones ' establecidas por el “Baño Boliyarigno, ¿Sea pore el lingusmpligiento y pará 

        

   
    
   

  

e 
dc
É   

NOTARIO XUVU DEL ca vAraU 

 



  

    

   

  

     

      

me : - HA . 

“ol 

1 

. . 

' e? 

. n z - 

- o 

27 e 

4 : 
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¡ota mensual se detalla'a continuación 

  

  

  

  

  

“excepcional q que usted mó dl 

   Cordialmente,         
Econ. Eugenia Toro" 

“Gerente   
      
 



  

    

  

  

incluso a resultantes por intento de suicidio: 80/20 hasta 

   51.000,00 

  

  

Cobertura para artículos ortopédicos en caso: de accidente 0 enfermedad que requiera el afiliado - anual * 
180/20 hasta 

   

- $2.500,00 
  

Implementos. cardiovasculares 50/20 

    

=$2:500,00 

80/20 
      

      

    

Emergencias y Urgencias anno ore 
aranceles de Mediken 

    

80/20. 
  

cupones 
  

copago 
  

$50.00 
  

$45,00 
  

$.45,00. 
  

  

$ 45,00 
  

  

Consultas con Nutricionista: 80/20 (por cada consulta) hasta $45.00-- via Teémbolso: mal hasta 

  

$200,00 *   
  

Consultas Psicológicas anúal 80/20 - vía reembolso según aranceles de Mediken hasta - $200,00 
  

  
  

Enfermedades Psiquiátricas: de base orgánica + medicamentos anual 80/20 — -vía a reembolso Según 

   
-+-$200,00 

  

  

  

  

-B0/20 
  

  Terapias: Calas: Fisica, Ñ 

$30, 00 por tipo de terapia:     

    

  

según aranceles de Mediken hásta 

  

   520 00. 
  

Vacunas autorizadas: por.Ministerio:: de Salud 00 
z ooo lc iio a 

  

En 
  

   
  

  

Medicina Ambulatoria de marca comercial 60%, hasta =+ 

Medicina Ambulatoria Genérica 90%, hasta . : l a Monto Cobert. 

Medicina Permanente de marca comercial (incluye'fó! dás) A aa $1:200,00 
  

Medicina Permanente Genérica (incl ¡e fórmulas alimenticias medicadas) 70%, hasta 

Exámenes de. Laboratorio Clínico:;h 

  

51.200,00 

- 70130 

    

    
     

  

  

  

  

  

  

| Exámenes s Anatomía Patológica, fuera de la Red de Mediken - vía reembolso según aranceles de. Medien 

Exámenes de Laboratorio Clínico- fuera de la Red. de Mediken:vía resmboléo' según aráñceles de Medion 70/30 
Exámenes de Imágenes y Procedimientos: Red de Mediken 80/20. qn A *|Bonos/Cúpones 
Exámenes de Imágenes con Prestadores en Convenio - copago ' 80/20 
Exámenes de Imágenes y Procedimientos, fuera de la Red de Mediken - vía reembolso. según aranceles de: 
Mediken :1 00/20 
Exámenes de Anatomía Patológica: Red de Mediken 80/20 [B0nos/Cupones 

+25 80/20 .   

  

  

  

  

      Cuarto y y Alimentos Diario - habitación privada: Red de Mediken 80/20 
Cuarto y Alimentos Diario - habitación privada*cón Prestadores en Convenio - Copago 45 "80/20 
Cuarto y Alimentos Diario - habitación privada: fuera de la Red de Mediken - Vía reembolso hasta "80/20 
Días en habitación Sin limites   
    
  

 



   

  

  

  

  

  

    

  das Fesplalars: fuera de la Red de Mediken - Vi rambo según: anos de 

  
  

  

  : Y 
$8 
5
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ZO $ 
. CS 

2 Otros gastos hospitalarios (excepto habitación y cuidados Iniensios Red Medion 0 vía eamboko 7 a Be 
- . | Medicina Hospitalaria - (en factura de Hos faización) - vía reembolso hasta Monto Cobertura. OO 

A ye n ESA Ata o BND a 5 zo 5 $ AE 4 

o Maternidad — - Gastos hospitalarios y honorarios médicos Red Meiten 80/20 > | 

: 80/20 
80/20 

| 80/20 . 
|. Sin límites - . 

--$250,00 | 

| $250,00 | 
Cuidádo del Recién Ñacido p por Inclusión Intrauterna a fiado ano 20 Y. 32 sem E PE *-*80/20 
Cuidado del Recién Nacido no incluido intrauterinamente hasta (7 dias de- atención: perinatal) l 80/20 
Métodos anticonceptivos-anúál 80/20 = vía reembolso hasta E La ” $50,00 
AO AS a SUIS ee) E , 

Consultas médicas con "profesionales de nuestro Cuadro Médico: Cupones 
Consultas médicas con Prestadores en Convenio* nr copago 
Consultas médicas fuera de la Red de Mediken, cobertura 80/20 (por cada consulta)" vía reembolso hasta $45.00 
Exámenes de Laboratorio en la Red y fuera de la Red vía reembolso según aranceles de Mediken 70/30 

Exámenes de e Iággnes en la Red- Bonos/Cupones y fuera de la Red vía reembolso según aranceles de - 80/20 
Mediken a 

E a Sl IBER e OOO 

  

sa mz 7 AN MN] i po 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
      LAW 

IGUAL AL ORIGINAL QUE ME FUE 

EXHIBIDO Y QUE CONSTA DELES. FOJAJE 

Á — Gupaquil 
co ccoce

scnemmma
na 

A = 

AA RUA
 

e muel Tama Velasco 
AAA NOTARIO XLVII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Pp ) 0. 
Médico General d Familiar 4 Consulta + : 100% 

Consulta para Infante (1 a12 mesés) Red Medikeén — Orden extendida a Podiara Medico General o 
Familiar - 6 Consulta * 100% 

Consulta para Niño/a Mi a 5 años) Red Mediken, 2 Consultas hasta los 2 años de edad, posterior 1 vez por | 

año *: Orden extendida a Pediatra, Medico General o Familiar - 5 Consulta en total * -—* 100% 

Consulta pará Niño/a 6 a10 años) Red Mediken - Orden extendida a Pediatra, Medico General o Familiar | 

— 1 Consulta por año.** l 100% 

Consulta para Adolescente (Ma 19 años) Red Mediken - Orden extendida a Medico General o Familiar — 1 | 

Consulta por año ** 100% 

Consulta para Adulto Joven (20 a 49 años), Adulto (50 a 64 años), Adulto mayor (65 años en adelante) Red ] 

Mediken - Orden extendida Medico General o Familiar- 1 consulta al año** 100% y 

Control Prenatal en Embarazo sin riesgo con Orden extendida a Gineco-Obstetra, Medico General y 4 

Familiar- Red Mediken 6 controles (al menos 1 antes de las 20 semanas)" . 100% _A4 | 

Atención Odontológica Preventiva en Embarazo (evaluación clínica, conserjería, higiene, profilaxis) con ] A 

Orden extendida a Odontólogos Red Mediken ** 2 consultas 100% , 

Exámenes de Laboratorio para detección de riesgos en Embarazo con Orden extendida a a | 

Red Mediken ** 1 vez 100% 

Atención Integral Postparto(entre la semana, 1 La OO UE RAS (no incluye exámenes en”   

3
7
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He ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil 

  

    

     

    

   
    

  

CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

  

  

    

  

      

    

í E JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE FORMULAN LOS | 

e. SEÑORES ENRIQUE JOSÉ PEÑA AROSEMENA Y MÓNICA | 

MONSERRAT PEÑA AROSEMENA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS ROXANA PEÑA 

AROSEMENA Y GUIOMAR PEÑA AROSEMENA.- LA MISMA QUE | 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL DÍA DIECINUEVE ] 

DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

E _— o | 

E AA 
A E , 

y Ay. aa Mosa 
NOTARIO XVII DEL CANTÓN GUAYAQUIL So Manyel TO 

7 
»
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REGSTRO MERCANTE 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:35.008 
FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:06 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Julio del dos mil diecinueve queda inscrita la 
presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva proindiviso y 

sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por los causantes Sr. 

ENRIQUE TOMAS PEÑA CALDERON Y MONICA MARGARITA 
AROSEMENA AROSEMENA, que fueron de su propiedad en la 
compañía INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. LTDA., 
consistente en 140 participaciones de un dólar de los estados Unidos de * : 

América cada una, a favor de PEÑA AROSEMENA ENRIQUE JOSE, 

PEÑA AROSEMENA  MONICA MONSERRAT, PEÑA 
AROSEMENA ROXANA, PEÑA AROSEMENA GUIOMAR, de fojas 
730 a 793, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 40. 2.- Se tomó nota | 

de esta Posesión Efectiva, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). | 

l ORDEN: 35008, : | 

q JUN A URDU 

a A 1 E pr | IN 

JUN IUUUDAAR: h la a A 

IIA TS Ab. Lannef Cobeña C. | 
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